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DIPUTADO HERIBERTO CASTAÑEDA ULLOA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT. 
P R E S E N T E  
 
La suscrita Diputada Karla Gabriela Flores Parra, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 47, fracción 1 y 49, fracción I 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, así como en el artículo 21, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, me permito poner a su consideración de esta 
honorable representación popular, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto que tiene por objeto 
autorizar el traslado provisional del recinto oficial y la celebración de Sesión Solemne del Poder Legislativo 
en el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, al tenor de la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Bahía de Banderas es sin duda uno de los municipios dotado con hermosas playas, vegetación, orografía y 
generoso clima, entre otras bondades de la naturaleza, que lo han transformado en el principal destino 
turístico de lo que se conoce como Riviera Nayarit. 
 
En tan solo 3 décadas se ha convertido en el principal polo de desarrollo económico de la entidad, 
generador de empleos, de divisas y de sobresaliente derrama económica, que ha generado la tasa de 
crecimiento media anual de población, más alta del país. 
 
En el marco turístico de la Riviera Nayarit, el municipio de Bahía de Banderas ocupa el 72% de la oferta 
hotelera, seguido por Compostela con el 22% y el 6% se agrupa en San Blas. 
 
Así mismo, al posicionarse como un destino de primer nivel, es porque ha superado el ejercicio del turismo 
tradicional, y se ha vinculado con éxito al turismo activo, de naturaleza, de aventura, etc. Mención aparte 
merece la inversión ejercida en 9 campos de golf de clase mundial, ubicados en al municipio de Bahía de 
Banderas, 3 en Vidanta, que son: El Nayar, Greg Norman y The Lakes; otros más, El Tigre en Paradise Village; 
El Flamingos el primero en construirse; El de Golf Litibú; Golfo Punta Mita Pacífico, considerado el más 
impresionante de todos los campos en México y el mejor del mundo de acuerdo con los lectores de la 
revista Condé Nast Traveler; otro es el Punta Mita Bahía, y por último el más pequeño ubicado en San 
Francisco, llamado Campo de Golf Las Huertas de 9 hoyos. 
 
Del mismo modo, otras actividades económicas importantes son las agropecuarias, la pesquera y la 
manufacturera, proveedoras de insumos de las cadenas hoteleras. 
 
Los retos que enfrenta actualmente el desarrollo integral en nuestro municipio, están ligados al impulso de 
un crecimiento ordenado, equilibrado y sustentable del territorio; los desafíos derivados de un mundo cada 
vez más interconectado, inmerso en una serie de transformaciones, con los más de 200 mil habitantes, 
registrados, en los 30 años de vida constitucional. 
 
Territorialmente, el crecimiento demográfico de Puerto Vallarta, impulsó al de Bahía de Banderas, aunque 
actualmente esta relación se ha revertido. Este mayor protagonismo en el crecimiento urbano y 
demográfico ha ocurrido debido a dos factores: el primero, responde a las mayores inversiones turísticas 
recientes que se han dado en la costa nayarita, y el segundo, debido a la masiva edificación de viviendas de 
interés social. Esta dinámica de crecimiento es el resultado de la disponibilidad de terrenos para desarrollos 
turísticos, la cual se ha reducido en Puerto Vallarta, ciudad central y pieza clave para la conurbación que se 
está llevando a cabo en la zona comprendida entre los Estados de Jalisco y Nayarit. 
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Compañeras y compañeros diputados de esta Honorable Legislatura, es cierto que hace un año sesionamos 
en Bahía de Banderas, fue para conmemorar el centenario de la Constitución Política del Estado de Nayarit, 
ahora mi solicitud se apoya en el festejo del 30 aniversario de la creación del vigésimo municipio, que mucho 
a fortalecido política, social y económicamente a nuestra entidad, por ello, con la finalidad de atender lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, someto ante esta respetable Asamblea, 
la propuesta de autorizar el traslado provisional del recinto oficial del H. Congreso del Estado al municipio de 
Bahía de Banderas, con la finalidad de realizar un acto solemne en conmemoración del 30 aniversario de su 
integración como el municipio número veinte.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, en ejercicio de las facultades que se me confieren, me permito 
presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

PRIMERO.- La Trigésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de Nayarit, declara inscribir en el 
Calendario Cívico de este Poder Legislativo, la Sesión Solemne a llevarse a cabo por el Pleno de la Trigésima 
Segunda Legislatura, el día miércoles 11 de diciembre del año 2019 en el Municipio de Bahía de Banderas, 
Nayarit, con motivo del 30 aniversario de su elevación al rango de Municipio del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza el traslado provisional del Recinto Oficial del H. Congreso del Estado de Nayarit para 
la realización de la Sesión Solemne señalada en el artículo primero. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, así como en la Gaceta Parlamentaria, Órgano de Información del 
Honorable Congreso del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese el presente Decreto al Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit, para los 
efectos legales y conducentes. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

(Rúbrica) 
Dip. Karla Gabriela Flores Parra 
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DIP. HERIBERTO CASTAÑEDA ULLOA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
P R E S E N T E . 
 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 49 fracción II y 69 fracción III de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, me permito presentar a la respetable consideración de esa 
Honorable Asamblea Legislativa, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE DECLARA A LAS 
ARTESANÍAS Y TÉCNICAS ARTESANALES TRADICIONALES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE NAYARIT, COMO 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO DE NAYARIT, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Como punto de partida habremos de señalar que el patrimonio cultural no se limita a monumentos y 
colecciones de objetos, sino que comprende también tradiciones o expresiones vivas heredadas de nuestros 
antepasados y transmitidas a nuestros descendientes, como tradiciones orales, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales, actos festivos, conocimientos y prácticas relativos a la naturaleza y el universo, y desde 
luego saberes y técnicas vinculados a la artesanía tradicional. 
 
En esa tesitura, la “Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial”, en el marco de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, (UNESCO) publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2006, señala que por Patrimonio Cultural Inmaterial se 
entiende “los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas -junto con los instrumentos, 
objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes que las comunidades, los grupos y en algunos 
casos los individuos reconozcan como parte integrante de su Patrimonio Cultural. Este Patrimonio Cultural 
Inmaterial, que se transmite de generación en generación, es recreado constantemente por las comunidades 
y grupos en función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un 
sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y 

la creatividad humana.”
1
 

 
La importancia del Patrimonio Cultural Inmaterial no estriba en la manifestación cultural en sí, sino en el 
acervo de conocimientos y técnicas que se transmiten de generación en generación.  
 
Entre las características fundamentales del Patrimonio Cultural Inmaterial podemos destacar las siguientes: 
 

 Es tradicional, contemporáneo y viviente a un mismo tiempo: el Patrimonio Cultural 
Inmaterial no solo incluye tradiciones heredadas del pasado, sino también usos rurales y 
urbanos contemporáneos característicos de diversos grupos culturales. 
 

 Resulta en esencia integrador: podemos compartir expresiones del Patrimonio Cultural 
Inmaterial que son parecidas a las de otros. El Patrimonio Cultural contribuye a la cohesión 
social fomentando un sentimiento de identidad y responsabilidad que ayuda a los individuos 
a sentirse miembros de una o varias comunidades y de la sociedad en general. 

 

 Es representativo: el Patrimonio Cultural Inmaterial florece en las comunidades y 
depende de aquéllos cuyos conocimientos de las tradiciones, técnicas y costumbres se 
transmiten al resto de la comunidad, de generación en generación, o a otras comunidades. 

                                                 
 
1
 Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial”, en el marco de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, (UNESCO), artículo 2, numeral 1. Consulta realizada el 31.10.2019 

https://ich.unesco.org/index.php?lg=es&pg=00056
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 Se basa en la comunidad: el Patrimonio Cultural Inmaterial sólo puede serlo si es 
reconocido como tal por las comunidades, grupos o individuos que lo crean, mantienen y 
transmiten. Sin este reconocimiento, nadie puede decidir por ellos que una expresión o un 

uso determinado forma parte de su patrimonio.
2
 

 
En ese tenor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Carta Magna del Estado Mexicano, la 
nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, que son 
aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de 
ellas, siendo deber del Estado de preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos 
que constituyan su cultura e identidad.  
 
Así pues, la “Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas”, establece es 
su artículo 31 numerales 1 y 2, que: Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y 
desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales y 
las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y genéticos, 
las semillas, las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las 
literaturas, los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpretativas. También 
tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio 
cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales. Conjuntamente con los 
pueblos indígenas, los Estados adoptarán medidas eficaces para reconocer y proteger el ejercicio de estos 
derechos.  
 
En ese tenor, la artesanía tradicional constituye por su propia esencia la manifestación más tangible del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, sobre todo teniendo en consideración las técnicas y conocimientos utilizados 
en dicha labor.  
 
Las expresiones de la artesanía tradicional son muy numerosas y de entre ellas podemos mencionar: 
herramientas, prendas de vestir, joyas, indumentaria y accesorios para festividades y artes del espectáculo, 
recipientes y elementos empleados para el almacenamiento, objetos usados para el transporte o la 
protección contra las intemperies, artes decorativas y objetos rituales, instrumentos musicales, enseres 
domésticos, y juguetes lúdicos o didácticos.  
 
Muchos de estos objetos, como los creados para los ritos festivos, son de uso efímero, mientras que otros 
pueden llegar a constituir un legado que se puede transmitir de generación en generación.  
 
Ahora bien, además de la necesidad de preservar los objetos de artesanía, los esfuerzos deben dirigirse a 
estimular a los artesanos para que sigan fabricando sus productos y transmitiendo sus conocimientos y 
técnicas a otras personas, de modo que esta noble labor se siga practicando en las comunidades, como 
medio de subsistencia y desde luego como una expresión de creatividad y fortalecimiento de su identidad 
cultural. 
 
Sobre el particular, podemos expresar que existe una tendencia cada vez mayor por apreciar en su justa 
dimensión los objetos hechos a mano, mismos que se encuentran impregnados por un cúmulo de 
conocimientos y valores culturales de los artesanos, constituyendo una alternativa a los artículos de alta 
tecnología que predominan en la cultura del consumo en los que se encuentra inmersa la sociedad en 
general. 
 

                                                 
 
2
 https://ich.unesco.org/es/que-es-el-patrimonio-inmaterial-00003. Consulta realizada el 30.10.2019.  

https://ich.unesco.org/es/que-es-el-patrimonio-inmaterial-00003
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Teniendo en cuenta lo anterior, habremos de señalar que nuestro territorio estatal es cuna de diversos 
pueblos originarios: Huicholes, Coras, Tepehuanos y Mexicaneros, mismos que han aportado valores, 
cultura y tradición que ha fortalecido la composición pluricultural de Nayarit. 
 
El arte Huichol posee una belleza enigmática que nos lleva por caminos míticos y nos acerca al principio de 
los tiempos, es una forma de escritura, ya que a través de las creaciones, los Huicholes nos cuentan sus 
historias y sus mitos. En cada artesanía huichol se encuentra depositada una parte de su vida.  
 
Los Huicholes gustan de hacer arreglos, ofrendas, escudos y flechas para narrar la historia de la creación del 
mundo y del universo, pero también usan estos mensajes para detener el viento, para llamar a la lluvia o al 
sol, así como para ejecutar rituales. Estos artículos también están vinculados a su vida social y religión.  
 
Por otra parte, es posible admirar y adquirir productos artesanales de compleja elaboración, como tablas de 
estambre, máscaras con chaquira, joyería, bolsas, etcétera, que aunque no constituyen objetos rituales, sí 

forman parte del mágico mundo huichol.
3
 

 
El arte Cora, producto de las seis comunidades de esta etnia endémica: Jesús María, la Mesa del Nayar, San 
Francisco, San Juan Corapan, Rosarito y Santa Teresa, se ejemplifica con manifestaciones tangibles a través 
de la técnica de cartonería, manifiesta en sus máscaras de judío, en sus textiles encabezados por los 
morrales de hilo doble, triple o cuádruple, con los bordados de entramado tereseño. 
 
El arte Mexicanero y Tepehuano, se representa principalmente por los sombreros de soyate, talegas y 
bolsas, carpetas con bordados, deshilados y tejidos, técnicas que abonan al crisol de cultura popular que 

constituyen nuestros pueblos originarios.
4
 

 
Actualmente el Inventario del Patrimonio Cultural Inmaterial en Nayarit, del Sistema de Información 
Cultural del Gobierno Federal,  reconoce cinco elementos: Lengua indígena Cora (Nayeri), Lengua indígena 
Huichol (Wixárika), Agrupación lingüística Tepehuano del Sur, Cora y Huichol, los cuales representan 

tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio cultural inmaterial. 
5
 

 
De tal manera, en el Gobierno del Estado de Nayarit, estamos plenamente convencidos de la necesidad de 
identificar, definir, promover, fomentar, difundir y proteger las expresiones culturales y artísticas que nos 
definen como pueblo, sabedores de que constituyen en sí mismas expresiones de conocimiento vivo que 
además nos brinda sentimientos de unidad y pertenencia a nuestra sociedad. 
 
Además, con lo anterior estaremos sentando las bases para cumplir con la Recomendación General no. 35 de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,  sobre la Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas de la República Mexicana, del 28 de enero del presente año, la cual dispone que 
el titular del Poder Ejecutivo del Estado deberá promover el fortalecimiento del marco jurídico local para 
garantizar el reconocimiento colectivo y la protección, salvaguarda, preservación, promoción y desarrollo 

integral del Patrimonio Cultural de los pueblos y comunidades indígenas.
6
 

 
Está claro que Nayarit se constituye como un crisol en el que convergen las más diversas manifestaciones 
culturales, desde aquellas dirigidas a consolidarlo como una entidad de vanguardia y cosmopolita, hasta 

                                                 
 
3
https://www.entornoturistico.com/arte-huichol-patrimonio-cultural-inmaterial-mexicano/. Consulta realizada el 

31.10.2019 
4
http://www.amigosmap.org.mx/2013/08/29/el-arte-popular-en-los-estados-de-la-republica-mexicana-nayarit/. 

Consulta realizada el 31.10.2019.  
5
 http://sic.gob.mx/lista.php?table=frpintangible&estado_id=18&municipio_id=-1. Consulta realizada el 31.10.2019.  

6
 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-02/RecGral_035.pdf. Consulta realizada el 01.11.2019.  

https://www.entornoturistico.com/arte-huichol-patrimonio-cultural-inmaterial-mexicano/
http://www.amigosmap.org.mx/2013/08/29/el-arte-popular-en-los-estados-de-la-republica-mexicana-nayarit/
http://sic.gob.mx/lista.php?table=frpintangible&estado_id=18&municipio_id=-1
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-02/RecGral_035.pdf


 
 
 

37 
 
 
 

aquellas que pretenden conservar, fortalecer e impulsar las expresiones culturales, creativas y artísticas 
de nuestros pueblos indígenas, enmarcadas con magia, colorido y simbolismos propios. 
 
Por tal circunstancia, nos permitimos presentar a la respetable consideración de la Asamblea Legislativa, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que Declara a las Artesanías y las Técnicas Artesanales Tradicionales de 
los Pueblos Indígenas de Nayarit, como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de Nayarit.   
 
En mérito de lo anterior, someto a la consideración de esa respetable Asamblea Legislativa el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO  
QUE DECLARA A LAS ARTESANÍAS Y TÉCNICAS ARTESANALES TRADICIONALES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
DE NAYARIT, COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se declara a las Artesanías y Técnicas Artesanales Tradicionales de los Pueblos 
indígenas de Nayarit, como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de Nayarit.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estado, en el ámbito de sus atribuciones y facultades, y en 
colaboración con las comunidades indígenas, las asociaciones de artesanos, los grupos y organizaciones de 
la sociedad civil, así como con los Ayuntamientos de la Entidad, trabajará a efecto de identificar, definir, 
promover, fomentar, difundir y proteger las Artesanías y Técnicas Artesanales Tradicionales de los 
Pueblos Indígenas de Nayarit. 
 

TRANSITORIOS 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
Dado en Palacio de Gobierno, Residencia Oficial del titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, en la 
ciudad de Tepic, su capital, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil diecinueve. 

 
 

(Rúbrica) 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. JOSÉ ANTONIO SERRANO GUZMÁN  

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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DIP. HERIBERTO CASTAÑEDA ULLOA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
P R E S E N T E . 
 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 49 fracción II y 69 fracción III de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, me permito presentar a la respetable consideración de la 
Honorable Asamblea Legislativa, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE DECLARA A LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO DE 
NAYARIT, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que toda persona tiene 
derecho a la educación, la cual comprende la formación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 
superior y superior. 
 
Así también, la fracción X del artículo 3 de la Carta Magna del Estado Mexicano, señala que la obligatoriedad 
de la educación superior corresponde al Estado. Las autoridades federal y locales establecerán políticas para 
fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán 
medios de acceso a este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las 
instituciones públicas.

7
 

 
Por su parte, el artículo 5 de la Ley General de Educación, replica el derecho de toda persona a esta 
prerrogativa fundamental y define la educación como el medio para adquirir, actualizar, completar y ampliar 
los conocimientos, capacidades, habilidades y aptitudes que le permiten al ser humano alcanzar su 
desarrollo personal y profesional, y como consecuencia de ello, contribuir a su bienestar, transformación y 
mejoramiento de la sociedad de la forma parte. 
 
En el mismo sentido,  en los numerales 6 y 7 de la citada Ley General de Educación, se establece que la 
rectoría de la educación corresponde al Estado, la que de ser impartida directamente por éste, además de 
tener el carácter obligatorio, deberá ser: Universal, Inclusiva, Pública, Gratuita y Laica.  
 
En el ámbito local, este derecho fundamental se encuentra atribuido a todos los nayaritas desde el marco de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, misma que en su artículo 7, fracción XIII, 
numeral 4, señala que todo individuo tiene derecho a recibir educación, la cual debe impartirse de forma 
integral, gratuita, laica, científica, democrática, y deberá fortalecer la identidad nacional y local, debiendo 
ser impulsada por la formación de valores y el desarrollo humano. 
 
 
En tal sentido, y en términos del artículo 136 de la Constitución local, la Universidad Autónoma de Nayarit, 
se instituye como la máxima casa de estudios de educación media superior y superior en nuestra entidad, 
con autonomía y facultades para autogobernarse, expedir su reglamentación y nombrar a sus autoridades 
conforme a su legislación aplicable. 
 
Los fines de la institución universitaria son principalmente conservar, crear y transmitir la cultura y la ciencia, 
a través de la docencia, investigación, difusión y vinculación académica, con pleno respeto a las libertades 
de cátedra, investigación, libre examen y discusión de las ideas. 

                                                 
 
7
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 3 fracción X. Consulta realizada el 31.10.2019.  
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La Universidad Autónoma de Nayarit, por su organización educativa, se divide en áreas de formación, 
distribuidas de la siguiente forma: 
 

 Área de Artes: 

 Licenciatura en Música. 

 

 Área de Ciencias Básicas e Ingenierías: 

 Ingeniería en Control y Computación. 

 Ingeniería Electrónica. 

 Ingeniería Mecánica. 

 Ingeniería Química. 

 Ingeniería en Matemáticas. 

 

 Área de Ciencias Biológico Agropecuarias y Pesqueras: 

 Licenciatura en Biología. 

 Licenciatura Pesquera. 

 Ingeniero Agrónomo. 

 Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

 Ingeniería en Acuicultura. 

 

 Área de Ciencias de la Salud: 

 Cirujano Dentista. 

 Licenciatura en Enfermería. 

 Médico Cirujano. 

 Químico Farmacobiólogo. 

 Licenciatura en Cultura Física y Deporte. 

 Licenciatura en Nutrición. 

 

 Área de Ciencias Económicas y Administrativas: 

 Licenciatura en Administración. 

 Licenciatura en Contaduría. 

 Licenciatura en Economía. 

 Licenciatura en Informática. 

 Licenciatura en Mercadotecnia. 

 Licenciatura en Sistemas Computacionales. 

 Licenciatura en Turismo. 

 Licenciatura en Innovación y Gestión Turística. 

 Licenciatura en Gastronomía. 

 Licenciatura en Gestión Empresarial. 

 Licenciatura en Negocios Internacionales. 

 Licenciatura en Administración Pública. 

 

 Área de Ciencias Sociales y Humanidades: 

 Licenciatura en Educación Infantil. 

 Licenciatura en Ciencia Política. 

 Licenciatura en Ciencia de la Educación. 
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 Licenciatura en Comunicación y Medios. 

 Licenciatura en Derecho. 

 Licenciatura en Filosofía. 

 Licenciatura en Psicología. 

 Licenciatura en Lingüística Aplicada. 

 Licenciatura en Estudios Coreanos.8 

 
Asimismo, la Universidad Autónoma de Nayarit también ofrece diversos estudios de posgrados como 
especialidades, maestrías, doctorados, entre otros, de conformidad con sus áreas de formación educativa. 
 
Ahora bien, la Universidad Autónoma de Nayarit ha sido desde su génesis producto del esfuerzo del pueblo, 
a efecto de contar en la entidad con una institución forjadora de profesionistas, que contribuyeran en el 
ámbito de sus respectivos espacios, al desarrollo y progreso de la entidad.  
 
En ese contexto, y con el objeto de entender el origen y evolución histórica de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, nos permitimos reproducir la información que dicha institución educativa ha publicado en  su portal 
electrónico oficial, en el que de forma breve y concisa se relata su historia y antecedentes, mismos que nos 
permitimos citar a continuación: 
 

“En 1925 dan inicio los antecedentes jurídicos de la universidad nayarita, con la promulgación 
de los decretos 418 y 419 por medio de los cuales los gobernadores Felipe C. Ríos y Ricardo 
Velarde constituyeron las escuelas Normal Mixta de Jurisprudencia y Preparatoria, 
respectivamente. Desde entonces y hasta la promulgación de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Nayarit en 1985, la legislación educativa del nivel medio y superior en nuestro 
estado se ha modificado para adecuarse a las circunstancias que en materia educativa hemos 
vivido. 
En 1927, con la promulgación del decreto 631, el gobernador Francisco Ramírez Romano fundó 
nuevamente la Escuela Preparatoria, porque la anterior desapareció por falta de apoyo 
económico. 
Para 1930, con la Ley de Fundación del Instituto del Estado y del Consejo Superior de Educación, 
expedida por el gobernador Luis Castillo Ledón, se dió el primer antecedente de la universidad 
nayarita; en 1955 el gobernador José Limón Guzmán mediante decreto 3805 incorpora al 
Instituto del Estado, la Escuela de Jurisprudencia y durante los años 1958 y 1959 el gobernador 
Francisco García Montero, con la promulgación de los decretos 4067Bis y 4131, establece 
dentro del instituto las escuelas Normal Superior y de Enfermería, respectivamente. 
En 1962, la Universidad de Nayarit dió otro paso para la consolidación de su fundación, cuando 
el gobernador Francisco García Montero, promulgó el decreto 4466 que contenía la Ley 
Orgánica del Instituto de Ciencias y Letras de Nayarit, que le confirió personalidad jurídica como 
organismo público descentralizado, para impartir enseñanza preparatoria y profesional, 
fomentar la investigación científica y social, capacidad para adquirir y administrar sus bienes, 
libertad de cátedra y de investigación, además de que estableció como obligación de los 
poderes públicos el de proporcionar al instituto apoyo suficiente para ejercer sus funciones. 
En 1966, con el decreto 4783 promulgado por el gobernador Julián Gascón Mercado, se creó el 
Patronato de la Ciudad de la Cultura Amado Nervo y en 1969, con el decreto 5162, promulgado 
también por el gobernador Julián Gascón Mercado, se estableció la Universidad de Nayarit y su 
Ley Orgánica, consolidando definitivamente con ello la labor iniciada en 1925 por los 
gobernadores Felipe C. Ríos y Ricardo Velarde. 

                                                 
 
8
 http://www.uan.edu.mx/es/licenciaturas. Consulta realizada el 31.10.2019.  
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En 1975, durante el gobierno de Roberto Gómez Reyes, se dió otro paso importante al 
decretarse la autonomía universitaria con la reforma de varios artículos a la Ley Orgánica, 
dotando a los órganos de la universidad de capacidad para gobernarse, conformar su 
estructura, atribuciones, sanciones y todo aquello que estimaran necesario para desarrollar el 
quehacer universitario. Autonomía que en ese momento no llegó a consolidarse, pues una parte 
de la comunidad universitaria que la dirigió desde finales de los setenta hasta mediados de los 
ochenta, lo hizo desconociendo la legislación producto de la reforma de 1975. 
Diez años después, en 1985 se decretó la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit 
vigente hasta la presente administración rectoral.”

9
 

 
En ese orden de ideas, en el año 2019 la Universidad Autónoma de Nayarit conmemora cincuenta años de 
existencia. En esta institución educativa se instruye académicamente a los hijos de los agricultores, 
ganaderos, pescadores, burócratas, es decir, de quienes forman parte en su mayoría de las clases populares 
y trabajadoras, por lo que dicha institución educativa constituye un legado que debemos honrar, pero 
sobre todo seguir fortaleciendo.  
En ese sentido, proponemos enaltecer a la Máxima Casa de Estudios de nuestro Estado, reconociéndola 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la entidad, sabedores de que en sus aulas se forjan las nuevas 
generaciones de nayaritas, que en un futuro cercano serán quienes con su trabajo y esfuerzo contribuyan al 
bienestar integral de nuestra sociedad.  
 
Además, debemos decir con claridad que actualmente, tanto en el sector público como en la iniciativa 
privada, encontramos a profesionistas egresados de la Universidad Autónoma de Nayarit, aplicando sus 
conocimientos en favor del pueblo.  
 
Habremos de señalar que por Patrimonio Cultural Inmaterial se entienden aquellos usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas – junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes – que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos 
reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural. Se manifiestan en los siguientes ámbitos:  

a. tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial; 
b. artes del espectáculo; 
c. usos sociales, rituales y actos festivos;  
d. conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo;  
e. técnicas artesanales tradicionales.

10
 

Su acepción se transmite de generación en generación, y es recreado constantemente por las comunidades 
y grupos de su entorno, su interacción con la naturaleza e historia infunde el sentimiento de identidad y 
pertenencia. 
 
En el marco de su cincuenta aniversario, y en virtud de la importancia y trascendencia que guarda la 
Universidad Autónoma de Nayarit para el desarrollo de nuestro pueblo, además de que se erige como una 
institución académica motivo de orgullo para todos los nayaritas, que nos hermana y nos identifica como 
miembros de una misma sociedad, me permito poner a consideración de la H. Asamblea Legislativa, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que Declara a la Universidad Autónoma de Nayarit, como Patrimonio 
Cultural Inmaterial del Estado de Nayarit.   
 
En mérito de lo anterior, someto a la consideración de esa respetable Asamblea Legislativa el siguiente: 
 

                                                 
 
9
 http://www.uan.edu.mx/es/historia-de-la-uan. Consulta realizada el 31.10.2019.  

10 https://es.unesco.org/creativity/sites/creativity/files/digital-library/cdis/Patrimonio.pdf. Consulta realizada el 01.11.2019 
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PROYECTO DE DECRETO QUE DECLARA  
A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, COMO  

PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se declara a la Universidad Autónoma de Nayarit, como Patrimonio Cultural 
Inmaterial del Estado de Nayarit. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estado, en conjunto con los Ayuntamientos de la entidad en el 
ámbito de su competencia y sus respectivas atribuciones y facultades, contando en su caso con la 
colaboración de la sociedad, así como los grupos y organizaciones no gubernamentales, trabajarán por el 
fortalecimiento y consolidación de la Universidad Autónoma de Nayarit.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO. Comuníquese el presente Decreto a la Universidad Autónoma de Nayarit, por conducto de su 
máxima autoridad rectoral. 
 
Dado en Palacio de Gobierno, Residencia Oficial del titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, en la 
ciudad de Tepic, su capital, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil diecinueve. 

 
 

(Rúbrica) 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

(Rúbrica) 
LIC. JOSÉ ANTONIO SERRANO GUZMÁN 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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DIP. LEOPOLDO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
PRESENTE. 
 
La que suscribe Diputada Marisol Sánchez Navarro, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, de esta Trigésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en uso de las 
facultades que me confieren el artículo 49 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, así como los numerales 21 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Nayarit y los artículos 10 fracción III y V, 80 fracción V del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso; me permito presentar la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el Decreto 7231 por el 
cual se instituye el Concurso Estatal de Oratoria “Juan Escutia” que anualmente organizará y celebrará el 
H. Congreso del Estado, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 La institución anual del Concurso Estatal de Oratoria “Juan Escutia” sin lugar a dudas, abrió un espacio 
plural, libre, democrático e institucional en el Estado, en el cual año con año las generaciones de niñas, 
niños, y jóvenes practican el ejercicio en la exposición oral, del pensamiento, de los problemas, retos y 
compromisos que pueden apuntarse desde el discurso. 
 
En áreas de extender la participación de los jóvenes de todo el país en este arte, se modificó dicho Decreto 
para crea el Concurso Nacional de Oratoria que tuvo como principal motivación el fomentar entre la 
juventud mexicana el arte de conmover, convencer y persuadir por medio de la palabra hablada.  
Derivado de la reforma al presente Decreto, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Nayarit, el 9 de diciembre de 2016, se modificaron los artículos primero y segundo para instituir la 
celebración anual del Concurso Nacional de Oratoria “Juan Escutia”, sin embargo el legislador de entonces, 
no consideró modificar su denominación, es por ello que es necesario modificar la denominación del 
Decreto 7231 y lleve inscrito la celebración de los concurso Estatal y Nacional de Oratoria “Juan Escutia”. 
 
En otro tenor, se presenta a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa, la propuesta para 
modificar la redacción de la celebración de los concursos estatales y nacional “al día hábil anterior o 
posterior inmediato” y por lo regular al día hábil inmediato es el día 24 de febrero, fecha en que se celebra 
en el Estado el concurso de escoltas por el “Día de la Bandera”. Al empatarse ambos eventos, impide a los 
participantes presentarse a concursar a uno de estos dos eventos, motivo por el cual, es necesario que la 
disposición establezca la celebración de los concursos al “día hábil anterior o posterior inmediato” y no 
coincidan ambas celebraciones.  
 
Con respecto al concurso nacional de oratoria, se establece su celebración anual el día 13 de septiembre, 
fecha en la que se celebra el Aniversario del sacrificio de los Niños Héroes del Castillo de Chapultepec y las 
festividades por el día 16 de septiembre, “Día de la Conmemoración del Grito de la Independencia”, 
situación que hace difícil el traslado por parte de los participantes que asisten de los distintos estados de la 
República Mexicana.  
 
Así, la presente iniciativa tiene como objetivo fundamental cambiar la redacción del párrafo segundo el 
Artículo Segundo del Decreto 7231, con el propósito de que la celebración de los concursos estatal y 
nacional de oratoria, puedan realizarse el día “hábil anterior o posterior inmediato”, para efecto de estar en 
condiciones de poder optar entre ambas eventos.  
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Aunado a lo anterior, se expone en un comparativo el texto vigente y la propuesta:  
 

 
Texto vigente 

 
Propuesta 

 

DECRETO NÚMERO 7231 
 

“SE INSTITUYE EL CONCURSO ESTATAL DE 
ORATORIA “JUAN ESCUTIA” QUE ANUALMENTE 
ORGANIZARÁ Y CELEBRARÁ EL H. CONGRESO DEL 
ESTADO” 
 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- ...  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- … 
 
Los Concursos Estatal y Nacional se celebrarán, 
siempre y cuando no correspondan a días inhábiles, 
para en todo caso celebrarse el día inmediato 
siguiente. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO A SEXTO.- … 
 

DECRETO NÚMERO 7231 
 

“SE INSTITUYEN LOS CONCURSOS NACIONAL Y 
ESTATAL DE ORATORIA “JUAN ESCUTIA” QUE 
ANUALMENTE ORGANIZARÁ Y CELEBRARÁ EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO” 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- ...  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- … 
 
los Concursos Estatal y Nacional se celebrarán, 
siempre y cuando no correspondan a días 
inhábiles, para en todo caso, celebrarse el día hábil 
anterior o posterior inmediato. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO A SEXTO.- … 
 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de esta soberanía 
popular, para su análisis, discusión y aprobación en su caso, el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
REFORMA EL DECRETO 7231 QUE INSTITUYE EL CONCURSO ESTATAL DE ORATORIA “JUAN ESCUTIA” QUE 
ANUALMENTE ORGANIZARÁ Y CELEBRARÁ EL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

 
 

Artículo Único.-  Se reforma la denominación; y el párrafo segundo del Artículo Segundo del Decreto 7231 
por el cual “Se instituye el Concurso Estatal de Oratoria “Juan Escutia” que anualmente organizará y 
celebrará el H. Congreso del Estado” para quedar como sigue: 
 
“SE INSTITUYEN LOS CONCURSOS NACIONAL Y ESTATAL DE ORATORIA “JUAN ESCUTIA” QUE 
ANUALMENTE ORGANIZARÁ Y CELEBRARÁ  

EL H. CONGRESO DEL ESTADO” 
ARTÍCULO PRIMERO.- ...  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- … 
 
Los Concursos Estatal y Nacional se celebrarán, siempre y cuando no correspondan a días inhábiles, para en 
todo caso, celebrarse el día hábil anterior o posterior inmediato. 
 
ARTÍCULOS TERCERO A SEXTO.- … 
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T R A N S I T O R I O  
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Rúbrica) 
DIP. MARISOL SÁNCHEZ NAVARRO 

XXXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
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DIP. LEOPOLDO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
P R E S E N T E . 
 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 49 fracción II y 69 fracción III de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, me permito presentar a la respetable consideración de esa 
Honorable Asamblea Legislativa, la presente INICIATIVA CON PROYECTOS DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSOS NUMERALES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, ASÍ COMO LA LEY DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE NAYARIT, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Conducir vehículos automotores bajo los efectos del alcohol tiene severos desenlaces, a nivel mundial cada 
año se pierden aproximadamente 1,35 millones de vidas a consecuencia de los percances de tránsito, la gran 
mayoría de estos, generados por el consumo de bebidas etílicas.  

Casi la mitad de las personas que mueren por esta causa en todo el mundo son “usuarios vulnerables de la 
vía pública”, es decir, peatones, ciclistas y motociclistas. 
 
Según la Organización Mundial de la Salud, si no se aplican medidas para evitarlo, se prevé que al año 2020 
los accidentes de tránsito causarán cada año 1,9 millones de muertes. 

Aunado a esto, entre 20 millones y 50 millones de personas sufren traumatismos no mortales, lo que puede 
verse reflejado en limitantes físicas o algunas formas de discapacidad más acentuadas.  

Habrá que señalarse que las lesiones causadas por los percances de tránsito ocasionan pérdidas económicas 
considerables para las víctimas, las familias, pero también para los Estados. 

Los Estados, en gran medida hacen frente a los costos del tratamiento incluidas la rehabilitación y la 
investigación del accidente, pero no solo eso, pues existe pérdida o disminución de la productividad de las 
personas que sufren algún daño físico severo, o incluso incapacitante para continuar con una vida laboral 
plena.  

Investigaciones recientes señalan que los percances de tránsito cuestan a los países aproximadamente un 
3% de su producto interior bruto y la cifra puede elevarse al 5% en algunas naciones sobre todo las de 
ingresos bajos y medios, reafirmando lo anterior existen datos que indican que más del 90% de las muertes 
causadas por accidentes de tránsito se producen en los países de ingresos bajos y medianos.

11
 

Ahondando en esta serie de datos encontramos que el 48% de las muertes que se producen en el mundo 
por contingencias de tránsito ocurren en personas de entre 15 y 44 años, adentrándonos en estas cifras 
podemos observar que los varones tienen más probabilidades que las mujeres de verse involucrados en este 
tipo de percances.  

                                                 
 
11

 https://www.who.int/features/factfiles/roadsafety/es/  . Consulta realizada el 18.11.2019.

https://www.who.int/features/factfiles/roadsafety/es/
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 Los hombres son las víctimas de unas tres cuartas partes (73%) de las muertes por accidentes de tránsito. 
Entre los conductores jóvenes, los varones menores de 25 años tienen el triple de posibilidades de morir en 
un accidente de tránsito que las mujeres jóvenes.

12
 

Si bien, existen causas multifactoriales e incluso imponderables que determinan las contrariedades al 
momento de conducir un vehículo automotor, lo cierto es que concurren factores de riego claves para 
detonar este tipo de hechos, de esta manera tenemos lo siguiente: 

Velocidad excesiva 

El aumento de la velocidad promedio se relaciona directamente con la probabilidad de que ocurra un 
accidente de tránsito y con la gravedad de las consecuencias de este. 

 El riesgo de que un peatón adulto muera tras ser atropellado por un automóvil es de menos del 
20% a una velocidad de 50 km/h, y de cerca del 60% a 80 km/h. 

 El límite de velocidad de 30 km/h puede disminuir el riesgo de accidentes y se recomienda en zonas 
frecuentadas por usuarios vulnerables de la vía pública (por ejemplo, las zonas residenciales y los 
alrededores de las escuelas). 

 Además de reducir los traumatismos por accidentes de tránsito, circular a una velocidad baja puede 
tener otros efectos positivos sobre la salud; por ejemplo, la disminución de los problemas 
respiratorios relacionados con las emisiones de los vehículos. 

Conducción bajo los efectos del alcohol 

Conducir cuando se ha bebido aumenta el riesgo de un accidente y las probabilidades de que este ocasione 
la muerte o traumatismos graves. 

 El riesgo de verse involucrado en un accidente de tránsito aumenta considerablemente cuando la 
persona se encuentra bajo los efectos del alcohol.  

 El establecimiento de puestos de control y la verificación aleatoria de la alcoholemia mediante la 
prueba del aliento puede dar por resultado la disminución de los accidentes relacionados con el 
alcohol hasta un 20% y se ha comprobado que son muy rentables. 

 Cuando se encuentran bajo la influencia del alcohol, los conductores jóvenes y noveles corren 
mayor riesgo de sufrir accidentes de tránsito que los conductores de más edad y mayor 
experiencia.

13
 

Efectivamente, el conducir bajo la influencia de alcohol tiene un impacto directo en el riesgo de sufrir un 
accidente de tránsito, así como en la severidad de las lesiones que pudieran  resultar. Como lo hemos 
referido, si bien el alcohol no es el único elemento que pude ocasionar percances, se ha  se ha demostrado 
de manera contundente que existe mayor riesgo en los conductores que han ingerido alcohol.  

México ocupa el noveno lugar a nivel mundial en muertes por accidentes de tránsito, de acuerdo con 
estudios de organismos internacionales en materia de vialidad. 

14
 

En 2017 se registraron 367,789 accidentes de tránsito en México: 

                                                 
 
12

 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/road-traffic-injuries. Consulta realizada el 18.11.2019.  
13

 http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs358/es/. Consulta realizada el 18.11.2019 
14

 https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2018_498.html .Consulta realizada el 19.11.2019 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/road-traffic-injuries
http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs358/es/
https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2018_498.html
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El 1.0% de los accidentes de tránsito registrados fueron fatales con 4,394 decesos. En tanto, el 17.6% 
corresponde a accidentes no fatales y donde se registraron 91,157 heridos 

De acuerdo con el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, en México 
los accidentes de tránsito se encuentran entre las 10 principales causas de muerte. En 2016 fallecieron 
16,185 personas por esta causa. 

Con ello se calcula una tasa de 13.2 muertos por cada 100 mil habitantes. 

El Informe de la Situación de la Seguridad Vial 2017 de la Secretaría de Salud refleja que las cinco entidades 
federativas que presentan una mayor tasa de mortalidad a causa de accidentes de tránsito son Zacatecas, 
Tabasco, Sinaloa, Durango y Nayarit. 

Los días que comprenden el fin de semana presentan la mayor cantidad de las víctimas mortales y 
lesionadas. Estos tres días concentran más de la mitad (55.1%) de las víctimas que fallecen en el lugar del 
accidente y el 48.2% de víctimas lesionadas. 

En domingo se registran el 23.3% de las víctimas muertas y el 17.6% de los lesionados. En segundo lugar, 
está el sábado con una participación de 18.5% de fallecidos y 16.4% heridos y, en tercer lugar, el viernes con 
13.3% de fallecidos y 14.2% de heridos.

15
 

Por tal circunstancia me permito presentar a la consideración de esta Asamblea Legislativa, la iniciativa con 
proyectos de decreto que reforma y adiciona diversos numerales del Código Penal para el Estado de 
Nayarit, así como la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Nayarit.  
 
EN LO CONCERNIENTE AL CÓDIGO PENAL DE LA ENTIDAD.  
 
En el proyecto se plantea que si la conducción de vehículos automotores destinados al servicio público, 
transporte escolar o de servicio turístico se realiza en estado de ebriedad o bajo la influencia de narcóticos o 
sustancias tóxicas, se aumentará hasta en una mitad de la pena mínima de prisión aplicable para dicha 
conducta, lo anterior tomando en cuenta la protección y la salvaguarda de la sociedad Nayarita.  
 
Así también, se disponen sanciones señaladas al delito de cohecho a los servidores públicos que realicen un 
acto ilícito u omitan uno lícito en el ámbito de sus funciones, en relación con la comisión de los delitos de 
conducción en estado de ebriedad o bajo la influencia de narcóticos o sustancias toxicas.  
 
EN LO QUE RESPECTA A LA LEY DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 
Se señala que queda prohibido a los conductores de vehículos conducir en estado de ebriedad, bajo los 
efectos del alcohol o el influjo de drogas enervantes, estupefacientes o cualquier otra substancia tóxica. Es 
decir se agrega la porción normativa que hace referencia a bajo los efectos del alcohol, dado que en esta 
condición se pueden comprometer las capacidades físicas e intelectuales, indispensables al momento de 
conducir  vehículos automotores.  
 
Así también se señala que a quien conduzca cualquier vehículo particular, comercial o de los denominados 
de servicio social, bajo los efectos de sustancias psicotrópicas, estupefacientes o cualquier otra que altere el 
comportamiento de las personas o tengan una cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos por 
litro, en la orina 1.3 miligramos de alcohol por mililitro  o de alcohol en aire expirado superior a 0.4 
miligramos por litro, se aplicará de cincuenta hasta cien días de la Unidad de Medida y Actualización, así 

                                                 
 
15

 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2018/trafico2018_Nal.pdf.. Consulta realizada el 
19.11.2019 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2018/trafico2018_Nal.pdf
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como, arresto inconmutable de entre veinte y treinta y seis horas y de una a tres jornadas de trabajo a 
favor de la comunidad. 
 
Para los efectos de esta Ley las jornadas de trabajo en favor de la comunidad consistirán en la prestación de 
servicios no remunerados, en instituciones públicas, educativas, de asistencia o servicio social,  en 
instituciones privadas de asistencia no lucrativas, que la ley respectiva regule o en actividades provechosas 
de diversa índole que beneficien a la población. 

 
De la misma forma, se establece que quien conduzca cualquier vehículo particular, comercial o de los 
denominados de servicio social bajo los efectos del alcohol en cantidades menores a las establecidas para el 
estado de ebriedad se harán acreedores a además de una multa de cincuenta hasta cien días de la Unidad 
de Medida y Actualización; arresto inconmutable de entre doce y veinticuatro horas y de una a tres jornadas 
de trabajo a favor de la comunidad. 
 
A quien conduzca unidades destinadas al servicio público permisionado bajo los efectos de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes o cualquier otra que altere el comportamiento de las personas o tengan una 
cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos por litro en la orina 1.3 miligramos de alcohol por 
mililitro o de alcohol en aire expirado superior a 0.4 miligramos por litro, habrá de aplicarse de ochenta 
hasta cien días de la Unidad de Medida y Actualización así como, arresto inconmutable de entre veinte y 
treinta y seis horas y de una a tres jornadas de trabajo a favor de la comunidad 
 
En la misma tesitura se indica que habrá de aplicarse de ochenta hasta cien días de la Unidad de Medida y 
Actualización a quien conduzca unidades destinadas al servicio público permisionado bajo los efectos del 
alcohol en cantidades menores a las consideradas para el estado de ebriedad, además de arresto 
inconmutable de entre doce y veinticuatro horas y de una a tres jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad. 
 
Debemos tener en consideración que el párrafo cuarto del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece la rama del derecho administrativo sancionador, esto es, la naturaleza 
punitiva por parte del Estado, pues refiere las sanciones administrativas a las normas administrativas de 
policía y buen gobierno. 
 
En ese contexto, la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Nayarit, determina las infracciones que 
pudiera suscitarse con motivo de su incumplimiento, y otorga la facultad a la autoridad administrativa a 
aplicar las sanciones por las infracciones, pues de conformidad con el artículo 8 de la citada Ley, se expresa 
quienes son la autoridades competentes en materia de tránsito y transporte para aplicarla. 
 
Por tal motivo, la autoridad administrativa las establecidas en el artículo 8 de la Ley de Tránsito y Transporte 
del Estado de Nayarit, gozan de la facultad constitucional para aplicar las sanciones que establece el numeral 
21 Constitucional, los cuales deben consistir en: 
 

 Multa; 

 Arresto hasta por treinta y seis horas o, 

 Trabajo a favor de la comunidad. 
 
De tal suerte, que el acto de la autoridad administrativa debe estar aplicado bajo el principio de legalidad, el 
cual se encuentra fundado en el artículo 14 de la Constitución Federal, puesto que exige que las infracciones 
y las sanciones deben estar impuestas en una ley en sentido formal y material. 
 
Por consiguiente, la potestad de la autoridad está diseñada para desarrollarse en las normas gubernativas, 
por lo que deberá satisfacerse el principio de tipicidad en un grado suficiente para permitir la previsibilidad y 
planeación de los particulares, y así evitar la arbitrariedad de la autoridad. 
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Debemos tener en consideración que la conducción de un vehículo automotor en combinación con el 
alcohol y el exceso de velocidad pueden convertirse en un elemento letal, no obstante existen individuos 
que conociendo las implicaciones de sus actos deciden dejar al azar circunstancias que desde un principio 
pudieron prevenirse.   
 
Es decir no existe prudencia, sino que se deja la situación a la  fortuna, el individuo se conforma con la 
probabilidad del hecho o no le importa y deja que las cosas sigan su curso y por lo tanto no hace nada para 
evitar un resultado estadísticamente probable, situación que muchas ocasiones sucede ante la mirada 
indiferente de los dueños de establecimientos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas.  
 
Por dicha circunstancia, con la iniciativa en los términos propuestos estaremos mandando el mensaje claro y 
directo que en Nayarit tenemos cero tolerancia hacia las conductas que afectan a nuestra sociedad, 
estableciendo bases para mitigar los efectos dañinos que tienen en conjunto el consumo inmoderado de 
alcohol y la conducción de vehículos automotores, velando en todo momento por el bienestar de las 
familias nayaritas.  
 
Por lo expuesto y fundado, se somete a la respetable deliberación de la Asamblea Legislativa, la presente 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversos numerales del Código Penal para el 
Estado de Nayarit así como la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Nayarit, en los términos de los 
documentos que se adjuntan. 
 

PROYECTO DE DECRETO  
ADICIONA DIVERSOS NUMERALES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT. 
ARTÍCULO ÚNICO. Se Adiciona: El numeral 191 Bis, el segundo párrafo del artículo 195,  ambos del Código 
Penal para el Estado de Nayarit, para quedar como siguen:  
 
ARTÍCULO 191 Bis.- Si el delito previsto en el artículo 191 es cometido por conductores de vehículos 
destinados al servicio público, transporte escolar o de servicio turístico, además de las sanciones respectivas,  
se aumentará hasta en una mitad de la pena mínima de prisión aplicable.  
 
ARTÍCULO 195.-… 
 
Se sancionará con las penas del delito de cohecho al servidor público que realice un acto ilícito u omitan 
uno lícito en el ámbito de sus funciones, en relación con la comisión de los delitos a que se refieren los 
artículos 191 y 194. 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
SEGUNDO.- Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto, así como los recursos de apelación serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes al 
momento en que se cometió el delito. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS NUMERALES DE LA LEY DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL 

ESTADO DE NAYARIT. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se Reforman: La fracción III, al artículo 21; los numerales 3, 4 y 5 del Inciso E del artículo 
194; los numerales 3, 4 y 5 del Inciso F del artículo 194 y el artículo 199. Se Adicionan: el numeral 6 del 
Inciso E del artículo 194; el numeral 6 del inciso F del artículo 194, todos de la Ley de Tránsito y Transporte 
del Estado de Nayarit, para quedar como siguen:  
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ARTICULO 21.- 
I.- a II.- … 
 
III.- Conducir en estado de ebriedad, bajo los efectos del alcohol o el influjo de drogas enervantes, 
estupefacientes o cualquier otra substancia tóxica; 
 
IV a XV.-… 
 
ARTÍCULO 194.- … 
A a D. … 
 
E. … 

1 a 2… 
 
3. A quien conduzca cualquier vehículo de los señalados en las fracciones I, II y IV del artículo 52 
de esta Ley, bajo los efectos de sustancias psicotrópicas, estupefacientes o cualquier otra que 
altere el comportamiento de las personas o tengan una cantidad de alcohol en la sangre superior 
a 0.8 gramos por litro, en la orina 1.3 miligramos de alcohol por mililitro  o de alcohol en aire 
expirado superior a 0.4 miligramos por litro, así como, arresto inconmutable de entre veinte y 
treinta y seis horas y de una a tres jornadas de trabajo a favor de la comunidad. 
 
Para los efectos de esta Ley las jornadas de trabajo en favor de la comunidad consistirán en la 
prestación de servicios no remunerados, en instituciones públicas, educativas, de asistencia o 
servicio social,  en instituciones privadas de asistencia no lucrativas, que la ley respectiva regule 
o en actividades provechosas de diversa índole que beneficien a la población. 
 
Las jornadas de trabajo a favor de la comunidad se realizarán en períodos distintos al horario de 
las labores que represente la fuente de ingresos para la subsistencia del sentenciado y la de su 
familia, sin que pueda exceder de la jornada extraordinaria que determina la ley laboral; 
 
4. A quien conduzca cualquier vehículo de los señalados en las fracciones I, II y IV del artículo 52 
de esta Ley, bajo los efectos del alcohol, en cantidades menores a las establecidas en el numeral 
inmediato anterior; así como, arresto inconmutable de entre doce y veinticuatro horas y de una 
a tres jornadas de trabajo a favor de la comunidad; 
 
5. Huir con o sin vehículo del lugar del accidente, y  
 
6.- Por conducir un vehículo automotor utilizando aparatos electrónicos de comunicación o 
cualquier otro análogo que representen un distractor para la conducción segura; exceptuando a 
los conductores que operen aparatos de radio frecuencia por motivo de su trabajo, así como, los 
vehículos de seguridad pública y ambulancias.  

F.-..  
1. a 2. … 
 
3. A quien conduzca unidades destinadas al servicio público permisionado bajo los efectos de 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes o cualquier otra que altere el comportamiento de las 
personas o tengan una cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos por litro en la orina 
1.3 miligramos de alcohol por mililitro o de alcohol en aire expirado superior a 0.4 miligramos 
por litro, así como, arresto inconmutable de entre veinte y treinta y seis horas y de una a tres 
jornadas de trabajo a favor de la comunidad; 
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4. A quien conduzca unidades destinadas al servicio público permisionado bajo los efectos del 
alcohol en cantidades menores a las establecidas en el numeral inmediato anterior; así como, 
arresto inconmutable de entre doce y veinticuatro horas y de una a tres jornadas de trabajo a 
favor de la comunidad; 
5. Si la infracción a que se refiere el numeral tres   del presente inciso se comete prestando el 
servicio, la multa aumentará de cien a ciento veinte días de la UMA, y  
 
 6.- Por conducir un vehículo automotor destinado al servicio público permisionado utilizando 
aparatos electrónicos de comunicación o cualquier otro análogo que representen un distractor 
para la conducción segura; exceptuando a los conductores que operen aparatos de radio 
frecuencia por motivo de su trabajo. 

G.-… 
ARTICULO 199.- Los conductores de vehículos destinados al servicio de transporte público en cualquiera de 
sus modalidades que presenten algún grado de ingesta de alcohol, ya sea por medio de la sangre, aire 
expirado u orina o se detecte algún grado en el cuerpo de sustancias psicotrópicas, estupefacientes o 
cualquier otra que altere el comportamiento de las personas y produzca dependencia física o psicológica, se 
harán acreedores a la aplicación de la sanción pecuniaria contemplada en el presente ordenamiento y 
además a la suspensión de la licencia de manejo por un periodo de 15 hasta 60 días. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
SEGUNDO.- El Estado garantizará la aplicación de las sanciones contenidas en la  presente Ley, de 
conformidad con los convenios de coordinación que para tal efecto se celebren entre los ayuntamiento y la 
administración pública estatal.  
 
Dado en Palacio de Gobierno, Residencia Oficial del titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, en la 
ciudad de Tepic, su capital, a los veintidós días del mes de noviembre de dos mil diecinueve. 

 
 

(Rúbrica) 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. JOSÉ ANTONIO SERRANO GUZMÁN  

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con 
Proyecto de Decreto que tiene por objeto analizar la propuesta de Terna 
de aspirantes a ocupar la Titularidad del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General del Estado, presentada por el Lic. Petronilo Díaz Ponce 
Medrano, Fiscal General del Estado de Nayarit. 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A las y los integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por indicaciones de la 
Presidencia de la Mesa Directiva, respecto de las comunicaciones recibidas por este Congreso, nos fue 
turnado para su estudio correspondiente el oficio por el que se remite la propuesta de Terna de aspirantes 
a ocupar la Titularidad del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado, presentado por el 
Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano, Fiscal General del Estado de Nayarit. 
 
Una vez recibido el documento, quienes integramos esta Comisión Legislativa nos dedicamos a su estudio 
para emitir el Dictamen correspondiente, de conformidad con las facultades que nos confieren los artículos 
69, fracción I y 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como, los artículos 54 y 
55 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA: 
 
La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, encargada de analizar y dictaminar el presente 
asunto, desarrolló el estudio conforme a lo siguiente: 
 

I. En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del proceso legislativo y de la recepción del 
turno para la elaboración del Dictamen; 

II. En el apartado de “Consideraciones” se expresan los razonamientos y argumentos con base en los 
cuales se sustenta el sentido del presente, y  

III. Finalmente, en el apartado “Resolutivo” el proyecto que expresa el sentido del presente Dictamen. 
 

I. ANTECEDENTES 
1. Con fecha 24 de septiembre de 2019, fue presentada por el Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano, 

Fiscal General del Estado de Nayarit, la propuesta de Terna de aspirantes a ocupar la Titularidad del 
Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado. 
 

2. Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a la Comisión de su 
competencia a efecto de proceder con la emisión del Dictamen correspondiente. 

 
II. CONSIDERACIONES 

Quienes integramos esta Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, una vez que realizamos el 
análisis de la Terna enunciada en los antecedentes, llegamos a la conclusión de emitir el presente Dictamen 
con Proyecto de Decreto que tiene por objeto analizar la propuesta de Terna de aspirantes a ocupar la 
Titularidad del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado, presentada por el Lic. Petronilo 
Díaz Ponce Medrano, Fiscal General del Estado de Nayarit, en razón de las siguientes consideraciones: 

 Las funciones de procuración de justicia deben realizarse con base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos, de ahí proviene que, las entidades federativas por disposición constitucional 
deban contar con las instituciones de procuración de justicia, con las atribuciones inherentes a la 
función ministerial. 

 Por ello, el Ministerio Público, como institución de procuración de justicia, tiene a su cargo una 
encomienda valiosa, toda vez que, es el encargado de salvaguardar el estado de derecho, su trabajo 
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debe estar sujeto a la legalidad y sus actuaciones deben ser con respeto total de los derechos 
humanos, sus actividades se rigen por los principios establecidos para la función ministerial, los 
principios del sistema penal acusatorio, así como, los principios de las instituciones de seguridad 
pública, los cuales complementan al perfil de una institución que se configura como la defensora de 
la legalidad y de la constitucionalidad, con la finalidad última  de la tranquilidad y orden social. 

 Es así como, el Ministerio Público es el representante de los más relevantes y apremiantes intereses 
de la sociedad, por lo que, posee diversas atribuciones como la prevención del delito, la 
intervención en la tutela de los menores e incapacitados y la defensa de intereses sociales de 
actuaciones que no pueden ser ejercitadas ante los tribunales por no corresponder a un sujeto 
titular. 

 Consecuentemente, quienes integramos esta Comisión Legislativa advertimos que, las funciones 
anteriormente descritas deben de ser cumplidas por un Fiscal General del Estado con los 
conocimientos y aptitudes suficientes que garanticen que las funciones ministeriales se desarrollen 
de manera eficaz.  

 Por esa razón, más allá de estas atribuciones derivadas de la norma, el Ministerio Público debe 
completar sus virtudes éticas de acuerdo a los principios deontológicos que complementan a sus 
funciones ministeriales y las de un profesional del derecho, pues son estos principios los que guían 
y actúan como criterios rectores de la actuación ministerial.  

 Ahora bien, para el apoyo de las funciones que deben desarrollarse al margen de la impartición de 
justicia, cabemos en cuenta de que se requiere un grupo interdisciplinario de personas que 
acompañen el ejercicio ministerial, para que de esta forma pueda garantizarse un ejercicio de la 
profesión imparcial. 

 Es así como, quienes integramos esta Comisión realizamos un estudio de cómo es que la Fiscalía 
General del Estado estará integrada para la distribución de las funciones y facultades, esto, como 
un engranaje que ayuda a que toda la maquinaria funcione. 

 Entonces, consultamos la Ley Orgánica De La Fiscalía General Del Estado De Nayarit, que en su 
artículo 5 enlista los órganos por medio de los cuales apoyará su ejercicio público, para mayor 
referencia incluimos el texto de dicho artículo: 

 
Artículo 5º.- Para el despacho de los asuntos que competen a la Fiscalía General, ésta 
contará de manera enunciativa con los órganos siguientes: 

I. Fiscal en Materia de Combate a la Corrupción; 
II. Fiscal en Materia de Delitos Electorales; 
III. Dirección General de Investigación Ministerial y Procesos Judiciales; 
IV. Dirección General de la Agencia de Investigación Criminal; 
V. Dirección General de Servicios Periciales; 
VI. Titular del Órgano Interno de Control, y 
VII. Los demás que se establezcan en el Reglamento Interior o acto 
administrativo respectivo. 

[…] 

 Dicho de otra manera, podemos identificar que para el despacho de los asuntos al interior de la 
Fiscalía General del Estado, es importante contar con un Órgano Interno de Control, que tenga 
como principal objetivo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento al interior de la 
institución

16
. 

 Cabe mencionar que, conforme a lo antes mencionado, los Órganos Internos de Control, 
contribuyen a la erradicación de la corrupción, abonando al buen ejercicio de la función pública. 

 Bajo este contexto, el fundamento para la revisión del actuar de los servidores públicos lo tenemos 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, siendo el ordenamiento jurídico que 

                                                 
 
16 Consultable en el artículo 97 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Nayarit. 
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brinda el marco de referencia en temas de responsabilidades administrativas de quienes ejercen el 
servicio público. 

 En primera instancia, la ley anteriormente citada, nos regala la definición Órganos Internos de 
Control en el texto del artículo 3 de dicha ley, que a la letra dice: 

Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes 
públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales 
autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar 
las leyes en materia de responsabilidades de Servidores Públicos. 

 Además de lo referido en el párrafo anterior, nos dimos a la terea de revisar lo que señala el 
artículo 20 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, encontrando la pauta para la 
elección y designación de quieres deberán ser titulares de los órganos, materia de análisis del 
presente instrumento legislativo, así pues, el texto normativo refiere: 

Artículo 20. Para la selección de los integrantes de los Órganos internos de control 
se deberán observar, además de los requisitos establecidos para su nombramiento, 
un sistema que garantice la igualdad de oportunidades en el acceso a la función 
pública con base en el mérito y los mecanismos más adecuados y eficientes para su 
adecuada profesionalización, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los 
puestos a través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. Los 
titulares de los Órganos internos de control de los Órganos constitucionales 
autónomos, así como de las unidades especializadas que los conformen, serán 
nombrados en términos de sus respectivas leyes. 

 Así, por ejemplo resaltamos un elemento, mismo que tiene que ver con un procedimiento 
transparente, objetivo y equitativo en la designación de los titulares de los órganos. 

 Por lo cual, esta Trigésima Segunda Legislatura, a través de la Comisión competente para el 
conocimiento de estos asuntos, ha desarrollado toda una metodología para garantizar el 
cumplimiento de la ley en materia de responsabilidades administrativas, que más que regular 
conductas o imponer sanciones, tiene como propósito velar por el interés común de la sociedad, 
garantizando en todo momento que tanto las ciudadanas como los ciudadanos confíen en la 
representación con la que cuentan en las instituciones públicas. 

 Incluso, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en su artículo 123, fracción 
III, párrafo quinto, señala que los entes públicos tendrán órganos internos de control con las 
facultades que determine la ley, para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que, en el 
ámbito de su competencia pudieran constituir responsabilidades administrativas. 

 De esta forma, para cumplir con lo estipulado en el artículo 97 párrafo tercero de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, el 24 de septiembre del 2019, fue presentada ante la 
Secretaría de la Mesa Directiva de este Congreso del Estado, la Terna de aspirantes a ocupar la 
Titularidad del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado, presentada por el Lic. 
Petronilo Díaz Ponce Medrano, Fiscal General del Estado de Nayarit, la cual se integra de la 
siguiente manera: 

 
1.- Marco Antonio Córdova Ruelas, 
2.- Eduardo Nieves Aguilar, y 
3.- Hugo Alfonso Trejo Villa. 

 En consecuencia, se analizaron los elementos que acompañaron las ternas, haciendo un apartado 
para cada profesionista que ha sido propuesto, donde se establece el resumen curricular y los 
documentos con los que acreditan tener el perfil requerido y la experiencia para ostentar el cargo 
de Titular del Órgano Interno de Control, de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, de esta 
forma, quienes integramos esta Comisión Legislativa analizamos la siguiente información: 
 

MARCO ANTONIO CÓRDOVA RUELAS 
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Mexicano por nacimiento, acreditándolo con su acta de nacimiento y su CURP, Residente del 
municipio de Tepic, que también lo acredita con un comprobante de domicilio con su nombre como 
responsable, presenta también el interesado una constancia médica donde el médico responsable 
lo valora como paciente sano, expone una carta de no antecedentes penales a su nombre; también 
presentó su título de Licenciado en Contaduría emitido por la Universidad Autónoma de Nayarit, 
incluyendo cédula profesional de numero 4147165.  
El aspirante expone su experiencia laboral presentando un listado de los antecedentes laborales, 
como los lugares donde ha prestado sus servicios y los puestos que ha desempeñado en lo largo de 
su carrera:  
 En enero de 1994 a diciembre de 1994 se desempeñó en la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Publico el puesto de auxiliar de auditor prestando su servicio social. 
 En marzo de 1995 a febrero de 1998 se desempeñó en el despacho contable Rivera Loera y 

asociados SC desempeñando el puesto de coordinador general de la división fiscal/contable.  
 De marzo de 1998 a julio de 1999 se desempeñó en caminos y puentes federales de ingresos y 

servicios conexos fideicomiso de la caseta No. 19 Tepic – San Blas como jefe de operación.  
 De agosto de 1999 a noviembre de 2007 se desempeñó en el centro quirúrgico San Rafael Sa 

de CV como administrador general. 
 De noviembre de 2007 a enero de 2012 se desempeñó en gráficas e impresiones de ALICA SA 

de CV como administrador (contador general).  
 De febrero de 2012 a marzo de 2017 se desempeñó en el comité ejecutivo nacional del PRD 

como delegado financiero en el estado de Nayarit.  
 Desde septiembre de 2017 se ha desempeñado en el sistema estatal de seguridad pública 

como titular del órgano interno de control. 
 

Así como también a lo largo de su carrera ha realizado numerosas funciones tales como lo son:  
 Auditorias; 
 Visitas de inspección; 
 Administrativas en general; 
 Representante legal ante las diferentes dependencias de gobierno (municipal, estatal y 

federal); 
 Tesorería y finanzas; 
 Responsable de la cobranza legal y administrativa (local y foránea); 
 Responsable del manejo y control de cuentas bancarias (Banca Electrónica); 
 Responsable del control de ingresos y egresos; 
 Responsable del control del almacén general y sub-almacenes; 
 Atención de clientes y proveedores (locales y foráneos); 
 Responsable de cumplir con las metas de ventas mensuales; 
 Responsable de cuentas por pagar (proveedores); 
 Recursos Humanos (selección y reclutamiento del personal, altas, bajas, modificaciones de 

salarios, calculo elaboración y pago de nóminas, vacaciones, aguinaldo, PTU, finiquitos, 
actas administrativas); 

 Generación de pagos al IMSS, INFONAVIT, SHCP, impuestos; 
 Contabilidad general (elaboración de pólizas de ingresos, egresos, diario, cheques y 

conciliaciones bancarias); 
 Control del mantenimiento preventivo y correctivo de activos (flotilla de unidades de 

transporte); 
 Control de vales de despensa, gasolina y bonos de productividad; 
 Control de pago y comisiones sobre ventas; 
 Control de procesos administrativos, y 
 Participación en la elaboración de reglamentos internos de trabajo, y comisiones de 

seguridad e higiene que exige la STPS. 
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En este sentido, proporciona la relación de los programas computacionales que domina como 
Office, Windows, Word, Excel, COMPAQ, Nomipaq, Cheqpaq, Sua, Idse, Internet, IMSS, INFONAVIT, 
Secretaría de finanzas, SAT. 

 
Por otro lado, cuenta con diversas participaciones a eventos tales como lo son:  
 Diplomados: 

 Diplomado en Fiscal ICAP 2010; 
 II Diplomado en sueldos y salarios grupo consulta; 
 Diplomado en análisis de impuestos 2011, y 
 Diplomado en habilidades directivas Universidad del Valle de Matatipac. 

 Congresos: 
 Segundo congreso en administración de hospitales particulares, asociación de 

hospitales particulares de Jalisco AC octubre 2003 Guadalajara Jalisco; 
 Tercer congreso en administración de hospitales particulares, asociación de hospitales 

particulares de Jalisco AC octubre 2004 Guadalajara Jalisco, y 
 Cuarto congreso en administración de hospitales particulares, asociación de hospitales 

particulares de Jalisco AC octubre 2005 Guadalajara Jalisco. 
 Cursos y talleres de capacitación:  

 Taller de gestión, Compite, Tepic Nayarit; 
 Taller de outsourcing, Arce Aldrete asesoría empresarial AC, Tepic Nayarit; 
 Empresas responsables, empresas rentables, Compite, Tepic Nayarit; 
 Reformas Fiscales 2011, Grupo Consulta, Tepic Nayarit, y 
 Reformas Fiscales 2012, Grupo Consulta, Tepic Nayarit. 

 
El siguiente aspecto en el desarrollo del procedimiento corresponde a una comparecencia de los integrantes 
de la Terna, teniendo verificativo el pasado martes 15 de octubre del 2019 a las 18:00 horas, en la Sala de 
Comisiones “General Esteban Baca Calderón” del recinto oficial del Poder Legislativo, ubicado en Avenida 
México número 38 norte, en el centro de la ciudad de Tepic, Nayarit. 
 
Dicha comparecencia tuvo como principal objetivo que los aspirantes expresaran los motivos por los cuales 
desean ser el Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, posterior a 
eso, se realizó una dinámica de preguntas realizadas por los integrantes de esta Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, y en dicho desarrollo la intervención del LIC. MARCO ANTONIO CÓRDOVA RUELAS, 
se presentó de la siguiente manera: 

En su primera intervención señaló ser Titular del Órgano de Control del sistema de seguridad 
pública, por tal motivo ha tenido la oportunidad de colaborar con la fiscalía, toda vez que, dentro 
de sus funciones está el hacerse cargo de la designación uso y destino del fondo de seguridad 
pública,  lo cual lo ha motivado a pretender aspirar a la titularidad del Órgano Interno de control de 
la Fiscalía General del Estado. 
También señaló que, le gustaría contribuir a fortalecer a la fiscalía, apegado su actuar a la ley. 
 
A continuación se plasman las preguntas realizadas por los integrantes de la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales: 
 
Primera pregunta: ¿Está consciente del cargo que usted desea adquirir, y de todas las 
implicaciones?  
Respuesta: Desde luego que sí, sería el reto más grande que estaría enfrentando en mí carrera 
profesional, sabedor estoy de todo y de que hay riesgos quizá tenga un poco de miedo, pero es más 
mi sed de querer contribuir, la parte que me corresponde es velar por el buen funcionamiento y 
estoy dispuesto a colaborar de la mano del titular para mejorar a la institución. 
 
Segunda pregunta: ¿Que haría falta por hacer? 
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Respuesta: Vigilar más el actuar de los servidores públicos para no caer en actos de corrupción, por 
lo que, velaré por entregar las mejore cuentas, realizaremos un plan de trabajo de auditoria. 
Tercera pregunta: Hemos hablado mucho del pasado, pero qué pasa con la actuación de los 
funcionarios presentes, la administración presente. 
 
Respuesta: La principal encomienda sería llevar a la práctica el plan de trabajo de auditorías, revisar 
que esta administración haga las cosas apegadas a derecho. Si en el actuar encontramos hallazgos 
serán atendidos, el titular del órgano interno de control será sancionado por lo que haga y por lo 
que deje de hacer. 
 
De esta manera, se concluyó la participación del LIC. MARCO ANTONIO CÓRDOVA RUELAS, frente a 
quienes integramos esta Comisión Legislativa. 
 

EDUARDO NIEVES AGUILAR 
Mexicano por nacimiento, acreditándolo con su acta de nacimiento y su CURP, cuenta con una 
licenciatura en Administración de Empresas por la Universidad del Álica, de Tepic Nayarit, 
acreditado con su cedula profesional de numero 14482, Domina el idioma español que es su idioma 
natal, y el Ingles lo domina en un grado intermedio. 
 Expone su experiencia laboral, presentado un listado de los lugares donde ha fungido como 
trabajador: 
 1984-1987 Hotel Fray Junípero Serra, Encargado del estacionamiento; 
 Encargado del casino del pent-house, bodega, restaurant; 
 1987-1989 Ingenio de Puga, puesto de chofer y encargado de 3 unidades; 
 1989-1990 Ingenio de Puga, Departamento Administrativo. Asistente Administrativo; 
 1990-1992 H. Ayuntamiento de Tepic, Supervisor de aseo público. Empezando con 50 persona 

a mi cargo y 6 rutas, posteriormente se me otorgo el cargo de supervisor general de 18 rutas de 
3 turnos y 160 personas sindicalizadas y 30 de confianza; 

 1992-1993 H. Congreso de la Unión, asistente del Diputado Federal C. Rigoberto Ochoa 
Zaragoza; 

 1993-1999 Gobierno del Estado de Nayarit, seguridad personal del Gobernador C. Rigoberto 
Ochoa Zaragoza, y 

 2000-2013 Negocios propios, Snack, Ciber, Casino Infantil, Auto lavado, Administración de 
Taxis. 

El siguiente aspecto en el desarrollo del procedimiento corresponde a una comparecencia de los integrantes 
de la Terna, teniendo verificativo el pasado martes 15 de octubre del 2019 a las 18:00 horas, en la Sala de 
Comisiones “General Esteban Baca Calderón” del recinto oficial del Poder Legislativo, ubicado en Avenida 
México número 38 norte, en el centro de la ciudad de Tepic, Nayarit. 
 
Dicha comparecencia tuvo como principal objetivo que los aspirantes expresaran los motivos por los cuales 
desean ser el Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, posterior a 
eso, se realizó una dinámica de preguntas realizadas por los integrantes de esta Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, y en dicho desarrollo la intervención del LIC. EDUARDO NIEVES AGUILAR, se 
presentó de la siguiente manera: 

En su primera intervención manifestó que le gustaría colaborar y dejar una huella en la fiscalía y 
trabajar para ir formando y dejando la confianza y credibilidad en el trabajo que está haciendo el 
titular. 
También señaló que, ha trabajado con un Diputado Federal, un Gobernador, y un Alcalde, por lo 
que conoce muy bien el desarrollo en la práctica de la administración pública, lo que le otorga 
mejores herramientas para desempeñar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General del Estado de Nayarit. 
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Puntualizó que tiene especial interés en enseñarle a la ciudadanía que se puede esperar más de 
nuestras instituciones. Está interesado en dejar su granito de arena. 
 
A continuación se plasman las preguntas realizadas por los integrantes de la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales: 
Primera pregunta: ¿Cuál es su opinión de la forma en que ha sido propuesta la terna, considera que 
la terna está bien que la proponga el fiscal o que debería ser propuesta por alguien más? 
Respuesta: Considero que lo que más importa no es la propuesta, sino que haces una vez que eres 
designado, por lo que, mi propósito será mostrarle al ciudadano que podemos hacer las cosas 
conforme a derecho. 
De esta manera, se concluyó la participación del LIC. EDUARDO NIEVES AGUILAR, frente a quienes 
integramos esta Comisión Legislativa. 
 

HUGO ALFONSO TREJO VILLA 
Mexicano por nacimiento, acreditándolo con su acta de nacimiento, su CURP, así como su cartilla 
militar, Residente del municipio de Tepic, que también lo acredita con un comprobante de 
domicilio, expone una carta de no antecedentes penales a su nombre, cuenta con una Licenciatura 
en Contaduría Pública por la Universidad Autónoma de Nayarit. 
Expone su experiencia profesional con un listado de los lugares donde ha fungido como trabajador: 

 Se desempeñó en un Despacho contable, donde fungió como auxiliar contable por dos 
años, realizando recibos de nómina, elaboración de cheques, captura de ingresos y 
egresos, elaboración de facturas, declaraciones; 

 Se desempeñó en la secretaría de seguridad pública del estado como secretario por tres 
años, realizando funciones como recibir correspondencia, elaboración de oficios y dar 
tramitología a peticiones del Secretario de Seguridad Publica, así como funciones públicas 
y burocráticas, y 

 Se desempeñó en el Sistema Estatal de Seguridad Publica como auxiliar administrativo por 
dos años y cinco meses, realizando funciones como integración de auxiliares de ingreso y 
egreso para atención de auditorías, integración de expedientes para solvatación de 
observaciones, recopilación de información de las diferentes áreas para atender 
auditorias.  

También presenta información complementaria respecto de su asistencia a Congresos de 
Contadores y Administradores (CODECA) y a un Diplomado en Recursos Humanos. 
Asimismo, señala habilidades con las que cuenta como son: 
 Manejo de computadora, máquina de escribir, impresora, fax, manejo de archivos contables y 

habilidades en auditorías internas y elaboración de archivos contables. 
 

El siguiente aspecto en el desarrollo del procedimiento corresponde a una comparecencia de los integrantes 
de la Terna, teniendo verificativo el pasado martes 15 de octubre del 2019 a las 18:00 horas, en la Sala de 
Comisiones “General Esteban Baca Calderón” del recinto oficial del Poder Legislativo, ubicado en Avenida 
México número 38 norte, en el centro de la ciudad de Tepic, Nayarit. 
 
Dicha comparecencia tuvo como principal objetivo que los aspirantes expresaran los motivos por los cuales 
desean ser el Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, posterior a 
eso, se realizó una dinámica de preguntas realizadas por los integrantes de esta Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, y en dicho desarrollo la intervención del LIC. HUGO ALFONSO TREJO VILLA, se 
presentó de la siguiente manera: 
 

En su primera intervención expresó que está muy contento de la distinción que le hacen por formar 
parte de la terna, manifestó que le gustaría tener la titularidad porque le gusta lo hace, que tiene 
que ver con la contribución del bien común. 
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A continuación se plasman las preguntas realizadas por los integrantes de la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales: 
Primer pregunta: ¿Qué acciones implementaría para impedir hechos de corrupción al interior de la 
fiscalía? 
Respuesta: utilizar lo que ya existe, estar en sincronía con el titular para tener un mejor 
funcionamiento de la institución. 
Segunda pregunta: ¿Qué opina usted de la función inhibidora de los órganos de control, considera 
que la labor primordial sea combatir de manera inhibida? 
Respuesta: Sí, para poder optimizar sus funcionar y crecer institucionalmente. 
Tercera pregunta: ¿Cómo involucrar a la ciudadanía en el funcionamiento del órgano interno de 
control de la fiscalía? 
Respuesta: Dentro de las funciones que tiene el órgano está recibir denuncias anónimas por parte 
del ciudadano, en esa parte es donde se debe de trabajar para poder desarrollar investigaciones. 
Cuarta pregunta: ¿Estaría de acuerdo en la idea de un observatorio ciudadano? 
Respuesta: Sí, porque la fiscalía se dedica a buscar la justicia para los ciudadanos. 
De esta manera, se concluyó la participación del LIC. HUGO ALFONSO TREJO VILLA, frente a 
quienes integramos esta Comisión Legislativa. 

 

 Por todo lo antes señalado, y después de estudiar de manera minuciosa los datos curriculares de 
los profesionistas y los documentos proporcionados por los mismos aspirantes a ocupar la 
Titularidad del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado, así como de analizar 
aspectos esenciales de la entrevista que a cada uno de ellos les fue realizada ante esta Comisión 
Legislativa, se desprende que todos sin excepción cumplen con los requisitos que establece la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, para ocupar tan importante cargo. 
 

 En tal sentido, el objetivo de este estudio es analizar y observar detenidamente, las aptitudes que 
tiene cada aspirante a ocupar este cargo, para así poder elegir a la persona más idónea para 
desempeñar tan importante función, por lo que, esta Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales concluye que, debido a las consideraciones vertidas en este Dictamen, le 
proporcionamos todas las herramientas necesarias para que esta Asamblea Legislativa, tome la 
mejor decisión al elegir al Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado, así 
pues, sometemos el presente documento legislativo a la consideración de la Honorable Asamblea 
Legislativa. Por lo que acordamos el siguiente: 
 

III. RESOLUTIVO 
PROYECTO DE DECRETO 

 
Por el que se pronuncia sobre la idoneidad de la Terna presentada por el Lic. Petronilo Díaz Ponce 
Medrano, Fiscal General del Estado de Nayarit, para designar al Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General del Estado. 
 
PRIMERO.- El Licenciado MARCO ANTONIO CÓRDOVA RUELAS propuesto en la Terna presentada por el Lic. 
Petronilo Díaz Ponce Medrano, Fiscal General del Estado de Nayarit, con fecha 24 de septiembre de 2019, es 
una propuesta idónea para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General 
del Estado. 
 
SEGUNDO.- El Licenciado EDUARDO NIEVES AGUILAR propuesto en la Terna presentada por el Lic. Petronilo 
Díaz Ponce Medrano, Fiscal General del Estado de Nayarit, con fecha 24 de septiembre de 2019, es una 
propuesta idónea para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del 
Estado. 
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TERCERO.- El Licenciado HUGO ALFONSO TREJO VILLA propuesto en la Terna presentada por el Lic. 
Petronilo Díaz Ponce Medrano, Fiscal General del Estado de Nayarit, con fecha 24 de septiembre de 2019, es 
una propuesta idónea para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General 
del Estado. 
 
CUARTO.- Se remite a la Mesa Directiva el presente Dictamen para que se someta a la consideración del 
Pleno de la Asamblea, realizando las acciones necesarias para que, las dos terceras partes de los miembros 
presentes en Votación por Cédula, designe al Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del 
Estado, de entre las propuestas de la Terna presentada por el Fiscal General del Estado de Nayarit, el Lic. 
Petronilo Díaz Ponce Medrano, esto, de conformidad con los artículos 101, fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Nayarit; 130, 133 y 137 fracción III del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Para su conocimiento y efectos conducentes, notifíquese el presente Decreto a los Licenciados 
en Derecho MARCO ANTONIO CÓRDOVA RUELAS, EDUARDO NIEVES AGUILAR Y HUGO ALFONSO TREJO 
VILLA. 
 
TERCERO.- Para su conocimiento y efectos conducentes, notifíquese el presente Decreto al Lic. Petronilo 
Díaz Ponce Medrano, Fiscal General del Estado de Nayarit. 
 
Dado en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su capital, a los 24 días del 
mes de octubre del dos mil diecinueve. 
 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

NOMBRE:  
SENTIDO DEL VOTO: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 
Dip. Eduardo Lugo López 

Presidente 

   

 

  
Dip. Javier Hiram Mercado Zamora 

Vicepresidente 

   

 
Dip. J. Carlos Ríos Lara 

Secretario 
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Vocal 

(Rúbrica)   

 
Dip. Manuel Ramón Salcedo Osuna 

Vocal 

   

 

 

 
Dip. Heriberto Castañeda Ulloa 

Vocal 

(Rúbrica)   

 

 

 
Dip. Ismael Duñalds Ventura 

Vocal 

(Rúbrica)   

 
Dip. Leopoldo Domínguez González 

Vocal 
 

   

 
Dip. Ignacio Alonso Langarica Ávalos 

Vocal 
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, con proyecto de Decreto que tiene por objeto 
reformar la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, en materia de Integración del Tribunal Estatal Electoral de 
Nayarit. 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A quienes integramos la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por indicaciones de la 
Presidencia de la Mesa Directiva, nos fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con proyecto de 
Decreto que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de 
Integración del Tribunal Estatal Electoral, presentada por el L.C. Antonio Echevarría García, Gobernador 
Constitucional del Estado del Nayarit. 
 
Una vez recibido el documento, quienes integramos esta Comisión Legislativa nos dedicamos a su estudio 
para emitir el Dictamen correspondiente, de conformidad con las facultades que nos confieren los artículos 
69, fracción I y 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como, los artículos 54 y 
55 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, encargada de analizar y dictaminar el presente 
asunto, desarrolló el estudio conforme a lo siguiente: 
 

I. En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la 
recepción del turno para la elaboración del dictamen de la iniciativa referida; 

II. En el apartado correspondiente a “Contenido de la Iniciativa” se sintetiza el alcance de la 
propuesta que se estudió; 

III. En el apartado de “Consideraciones” las y los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras 
expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del 
dictamen, y 

IV. Finalmente, en el apartado “Resolutivo” el proyecto que expresa el sentido del presente.  
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 15 de octubre de 2019, fue presentada por el L.C. Antonio Echevarría García, Gobernador 
Constitucional del Estado de Nayarit, ante la Secretaría de la Mesa Directiva, la Iniciativa con 
proyecto de Decreto que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en 
materia de Integración del Tribunal Estatal Electoral. 

2. Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó el turno a esta Comisión para proceder 
con la emisión del dictamen correspondiente. 

 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

 
A continuación, se exponen los objetivos, contenido, motivos y principales planteamientos, así como, los 
alcances de la Iniciativa en referencia turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva a esta Comisión 
dictaminadora: 
 

 A partir de la modificación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
política-electoral, publicada el 10 de febrero de 2014, en el Diario Oficial de la Federación, se 
estableció en la fracción IV, del artículo 116 de la Constitución General que, tanto las leyes 
generales en materia electoral como las Constituciones y leyes de los Estados, deberían garantizar, 
entre otras, que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
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jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones. 

 Bajo ese tenor, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales delimitó la integración 
de los Tribunales Estatales locales, al estipular que estos se compondrían de tres o cinco magistrados, 
que actuarán en forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, los cuales serían 
electos en forma escalonada por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. 

 Así pues, en cumplimiento a las disposiciones referidas, y luego de que se reservó a las legislaturas 
de los Estados la conformación de los órganos jurisdiccionales locales, siempre que fuera número 
impar de tres o cinco magistrados, con fecha 10 de junio de 2016 se publicó en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado, el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia político-electoral, en el 
cual el apartado D del artículo 135, establece lo correspondiente al Tribunal Estatal Electoral, mismo 
que se integraría por cinco magistrados. 

 No obstante, la iniciativa que se propone a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, 
tiene como finalidad la reconfiguración del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit; ello, derivado de 
un análisis comparativo de los Tribunales Electorales de los Estados de la República Mexicana, los 
cuales, en su mayoría se integran por tres magistrados; por lo que para ilustrar lo mencionado, se 
muestra el siguiente cuadro: 
 

TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 

ENTIDAD FEDERATIVA NÚMERO DE 
MAGISTRADOS 

Aguascalientes 3 

Baja California 3 

Baja California Sur 3 

Campeche 3 

Chiapas 3 

Chihuahua 5 

Ciudad de México 5 

Coahuila 3 

Colima 3 

Durango 3 

Guanajuato 3 

Guerrero 5 

Hidalgo 3 

Jalisco 3 

Estado de México 5 

Michoacán 5 

Morelos 3 

Nayarit 5 

Nuevo León 3 

Oaxaca 3 

Puebla 3 

Querétaro 3 

Quintana Roo 3 

San Luis Potosí 3 

Sinaloa 5 

Sonora 3 

Tabasco 3 

Tamaulipas 5 

Tlaxcala 3 
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Veracruz 3 

Yucatán 3 

Zacatecas 5 

 
 Derivado del cuadro comparativo previo, se advierte que de los treinta y dos Tribunales Electorales, 

veintitrés de ellos se conforman por tres magistrados, y los nueve restantes, entre los que se 
encuentra el Estado de Nayarit, por cinco magistrados. 

 Ahora bien, conviene hacer referencia que los Estados de la República cuyo Tribunal Electoral se 
integra por cinco magistrados, son entidades territorialmente grandes; por ejemplo, el Estado de 
México es el de mayor densidad de población en nuestros país, quien además cuenta con ciento 
veinticinco municipios, Zacatecas tiene cincuenta y ocho municipios, Tamaulipas, cuarenta y tres 
municipios, y el Estado de Chihuahua se encuentra dividido en sesenta y siete municipios, por 
mencionar solo algunos. Sin que pase desapercibido que el Estado de Jalisco que cuenta con ciento 
veinticinco municipios, recientemente aprobó la reducción de cinco a tres magistrados electorales. 

 Por otro lado, es conveniente señalar que la carga laboral de estos órganos jurisdiccionales, sin duda 
se incrementa en los tiempos electorales ya que, de manera previa, durante y posterior se someten a 
su consideración diversos asuntos, los cuales se reducen al concluir el periodo en comento. 

 Respecto al punto señalado en el párrafo que antecede y para dar una mayor claridad al respecto, es 
viable hacer referencia a lo publicado en la página oficial del propio Tribunal Estatal Electoral, 
concerniente a las sentencias emitidas, para lo cual se presenta el siguiente cuadro: 

 

 2017 2018 2019 TOTAL 

Número de resoluciones 
emitidas 

214 16 8 238 

Porcentaje respecto del 
total de resoluciones 

89.91% 6.72% 3.36%  

 

 De lo antes señalado se puede inferir que la mayor carga de trabajo para el Tribunal Estatal Electoral 
se presentó en el 2017, año en que en el Estado de Nayarit hubo elecciones para elegir al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, Diputados locales e integrantes de los Ayuntamientos.  

 Por lo anterior, y atendiendo al contexto electoral del Estado de Nayarit, es que se considera 
indispensable modificar la integración del Tribunal Estatal Electoral, para reducirla de cinco a tres 
magistrados, sin que con ello se ocasione detrimento al sistema de justicia electoral, ya que el 
cumplimiento de su funciones puede ser cabalmente realizada con la integración que en la presente 
se propone, como se lleva a cabo en la mayoría de las entidades federativas, tal y como quedó 
referido previamente. 

 Asimismo, se hace necesario señalar que además de que no se afecta el sistema de justicia local 
electoral con la presente propuesta, tampoco se violenta su actuación ni su autonomía, y se permite 
que continúe cumpliendo con la protección del derecho a votar y ser votado, la igualdad, la 
imparcialidad de los procesos electorales, la libertad, y en general, la protección de la democracia 
constitucional, toda vez que la integración que se plantea en la presente iniciativa, se condice con lo 
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la libre 
configuración legislativa en la materia de que se dota a las entidades federativas, en cuanto a la 
posibilidad de conformar su máximo tribunal electoral local con un número impar, y con la ley 
general en materia de instituciones electorales, que precisa dicha integración impar en un número de 
tres o cinco magistrados. 

 Además, se considera pertinente el establecimiento de un régimen transitorio que garantice la 
inamovilidad de los actuales magistrados, al ser uno de los aspectos del principio de seguridad y 
estabilidad en el ejercicio de su cargo, por lo que se propone que los magistrados que actualmente se 
encuentran en funciones seguirán hasta la conclusión del periodo para el que fueron nombrados. 

 
Una vez que se tuvo conocimiento del contenido de la  
iniciativa, esta Comisión dictaminadora expone las siguientes: 
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III. CONSIDERACIONES 
 

Quienes integramos esta Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, una vez que realizamos el 
análisis de la Iniciativa de mérito y enunciada en los antecedentes, llegamos a la conclusión de emitir el 
presente Dictamen con Proyecto de Decreto que tiene por objeto reformar el párrafo cuarto del Apartado D 
del artículo 135, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en razón de las siguientes 
consideraciones: 

 Como es sabido, la estructura social que tenemos hoy en día requiere de factores que contribuyan al 
adecuado funcionamiento, para ello, uno de los pilares más importantes ha sido la creación de 
nuestro marco jurídico, ese conjunto de disposiciones que regulan aquellas conductas y permiten 
regirnos por un orden. 

 Pero, como todo en la vida es un constante cambio, nuestro marco legal no es la excepción, esto es 
atribuible a que, si todo cambia, con más razón esas reglas escritas que nos rigen, porque entonces 
viviríamos en un desfase, incluso tomando como referencia sanciones obsoletas, conductas 
desfasadas e incluso vacíos en la ley que no alcanzarían a categorizar las nuevas conductas sociales.  

 Bajo este concepto, acotaremos nuestro análisis a la vida política de nuestro Estado de Derecho, 
mismo que con el tiempo ha requerido de disposiciones normativas especializadas, que contribuyan 
en esa fusión de interés, de ideologías, pero desde una percepción del bien común. 

 Ese bien común del que hablamos, corresponde a establecer acciones que garanticen favorecer a la 
mayor cantidad de personas posibles, atendiendo al pluralismo cotidiano, salvaguardando el 
bienestar de todos los integrantes de una sociedad y atendiendo el interés público. 

 Así pues, para contar con un sistema público que permita el libre desarrollo de los derechos políticos, 
debemos establecer un sistema cuyo eje toral sea el bien común. 

 Para lo cual se ha creado un marco electoral de referencia, mismo que busca proteger o restablecer 
los derechos electorales, permitiendo la posibilidad de plantear una impugnación en caso de que 
algún individuo estime que dichos derechos han sido violentados. 

 Y, en caso de generarse violaciones a ciertos derechos, la legislación no es suficiente, deben existir 
organismos que hagan valer lo establecido, porque, para regular una conducta, se tienen que llevar a 
la práctica las disposiciones en papel. 

 De este modo es creado un organismo autónomo que rige su actuar bajo los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, probidad y máxima publicidad en los términos 
de la legislación en la materia. 

 Estamos hablando del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, una institución que tiene como principal 
objetivo ejercer como la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral en la entidad. 

 Ahora bien, la iniciativa presentada por el L.C. Antonio Echevarría García, Gobernador 
Constitucional del Estado del Nayarit, centra su estudio y análisis en la integración del Tribunal 
Estatal Electoral, mismo que actualmente está compuesto por cinco Magistrados, pero en la 
propuesta se considera la posibilidad de reducir a tres los Magistrados que integran dicho Tribunal. 

 En tal sentido, quienes integramos esta Comisión Legislativa nos dimos a la tarea de ponderar las 
ventajas y desventajas de la propuesta de reforma que hoy nos ocupa, generando así una indagación 
en cada uno de los elementos de la iniciativa, que permita ponderar la viabilidad de la modificación 
al texto constitucional. 

 De ahí que, se incluya en el presente documento legislativo el desglose de los elementos de la 
iniciativa, los artículos transitorios que se consideran, así como la justificación del Dictamen que nos 
ocupa: 
 

Elementos de la Iniciativa 

 En lo que respecta a la iniciativa presentada por el Gobernador Constitucional del Estado, y a efecto 
de comprender mejor la propuesta, realizamos un desglose de los elementos que integran a la 
reforma propuesta, misma que tiene como principal objetivo modificar la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

 Pero al margen de esa modificación, se encuentra involucrada la integración de uno de los órganos 
jurisdiccionales más importante para el desarrollo de la democracia en nuestro Estado, como lo es, el 
Tribunal Estatal Electoral. 
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 El análisis que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado realiza, toma como ejemplo la conformación 
de los Tribunales Electorales Locales de las demás entidades federativas que conforman nuestro 
País, llegando a la conclusión de que veintitrés de dichas entidades se conforman por tres 
Magistrados, mientras que las nueva restantes por cinco Magistrados, destacando que Nayarit se 
encuentra dentro de las Entidades cuyo Tribunal lo integran cinco Magistrados. 

 Así pues, la iniciativa se centra en modificar el párrafo cuarto del Apartado D del artículo 135 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para reducir la integración del 
Tribunal Estatal Electoral de cinco a tres Magistrados. 

 En lo que respecta a la reforma planteada, esta Comisión advierte que, uno de los puntos esenciales 
es cuidar el Sistema de Justicia Electoral que rige nuestro Estado, así como, garantizar que no se 
violente la actuación ni la autonomía del Tribunal. 

 En este sentido, el estudio de la propuesta nos ha llevado a identificar los derechos bajo los cuales 
fundamenta su análisis el iniciador: 

1. Protección al derecho de votar y ser votado; 
2. A la Igualdad; 
3. La imparcialidad de los procesos electorales; 
4. La libertad, y  
5. La protección de la democracia constitucional. 

 De ahí que, para mayor referencia del supuesto planteado, se agrega al presente Dictamen, un cuadro 
comparativo del cómo quedaría el texto constitucional: 

  
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT 

Texto Vigente Propuesta del L.C. Antonio Echevarría García, 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. 

 
ARTÍCULO 135.- … 
Apartado A.- … 
Apartado B.- … 
Apartado C.- … 
Apartado D.- … 
… 
… 
 
Funcionará de conformidad a lo dispuesto por la ley 
secundaria del ámbito local, y se integrará por cinco 
Magistrados designados por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. Sus emolumentos serán los previstos en 
el Presupuesto de Egresos del Estado. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
a) a c) … 
… 
… 
… 
… 

 
ARTÍCULO 135.- … 
Apartado A.- … 
Apartado B.- … 
Apartado C.- … 
Apartado D.- … 
… 
… 
 
Funcionará de conformidad a lo dispuesto por la ley 
secundaria del ámbito local, y se integrará por tres 
Magistrados designados por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. Sus emolumentos serán los previstos 
en el Presupuesto de Egresos del Estado. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
a) a c) … 
… 
… 
… 
… 

Régimen transitorio 

 El siguiente punto en nuestro análisis trata de uno de los elementos más importantes en una reforma, 
como son los artículos transitorios, los cuales tienen como objeto determinar la manera de aplicar 
alguna disposición normativa. 
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 Estos artículos tienen mucha relevancia en la esencia de la reforma que se busca plantear, porque una 
vez que se emite alguna modificación legal, lo que queda es darle esa aplicación real, en tal sentido, 
la característica de estos artículos es establecer vigencia, así como reglas de aplicación, por lo que 
podemos decir que tienen una función temporal.17 

 Hay que mencionar, además que el Segundo Tribunal Colegiado En Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, se ha pronunciado sobre los artículos transitorios, estableciendo en una Tesis Aislada 
VI.2o.A.1 K de la Novena Época del Tomo XIV, Octubre de 2001, que a la letra dice: 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS. FORMAN PARTE DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
RESPECTIVO Y SU OBSERVANCIA ES OBLIGATORIA. Los artículos transitorios de una 
ley, reglamento, acuerdo y, en general, de cualquier ordenamiento jurídico, forman 
parte de él; en ellos se fija, entre otras cuestiones, la fecha en que empezará a regir o 
lo atinente a su aplicación, lo cual permite que la etapa de transición entre la 
vigencia de un numeral o cuerpo de leyes, y el que lo deroga, reforma o adiciona, sea 
de tal naturaleza que no paralice el desenvolvimiento de la actividad pública del 
Estado, y no dé lugar a momento alguno de anarquía, por lo que la aplicación de 
aquéllos también es de observancia obligatoria, en términos del artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 Ahora podemos decir que las disposiciones transitorias son de observación obligatoria, y que 
tampoco se encuentran por encima de una reforma o modificación normativa, más bien son un 
complemento, son parte de la regulación de un procesos de cambio en nuestro sistema. 

 Con lo anterior, podemos decir que conocemos la importancia de los artículos transitorios, por esto, 
como integrantes de la Comisión Dictaminadora, decidimos prestar especial atención a la propuesta 
presentada, y después de realizar un análisis a los transitorios incluidos en la iniciativa, decidimos 
realizar algunas adecuaciones cuidando la esencia del autor de la reforma y sobre todo siendo 
respetuosos del marco constitucional que nos rige, es así como, incluimos la siguiente tabla 
comparativa de las modificaciones realizadas: 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Propuesta del L.C. Antonio Echevarría García, 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. 

Propuesta de la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
subsecuentes. 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
subsecuentes. 
 

Segundo.- Los magistrados que actualmente se 
encuentran en funciones continuarán en el cargo 
hasta la conclusión del periodo para el que fueron 
nombrados. 
 
Los asuntos serán resueltos por unanimidad o 
mayoría de votos. En caso de empate el Presidente 
tendrá voto de calidad. 
 

Segundo.- En un plazo que no exceda de ciento 
ochenta días, posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Congreso del Estado deberá 
realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes al marco jurídico local. 
 
Se derogan las disposiciones legales, 
reglamentarias, acuerdos y disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
 

                                                 
 
17

 Consultable en el artículo electrónico denominado “La desnaturalización de los artículos transitorios en la reforma 

constitucional político-electoral de 2014, de Oswaldo Chacón Rojas; en el siguiente link 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4828/10.pdf. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4828/10.pdf
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Tercero.- Una vez concluido el proceso de reforma 
constitucional local, comuníquese el presente 
Decreto a la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión. 
 

Tercero.- Se deberán realizar las adecuaciones 
administrativas, reglamentarias y presupuestales 
necesarias para garantizar la  aplicación de la 
presente reforma. 
 

Cuarto.- En un plazo que no exceda de noventa días, 
posteriores a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Congreso del Estado deberá realizar las 
adecuaciones normativas correspondientes al 
marco jurídico local. 
 

Cuarto.- Para los efectos previstos por el artículo 
131 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a 
los Ayuntamientos de la Entidad 
 

Quinto.- Se deberán realizar las adecuaciones 
administrativas, reglamentarias y presupuestales 
necesarias para garantizar la  aplicación de la 
presente reforma. 
 

Quinto.- Una vez concluido el proceso de reforma 
constitucional local, comuníquese el presente 
Decreto a la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, para los efectos legales 
conducentes. 
 

Sexto.- Para los efectos previstos por el artículo 131 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a 
los Ayuntamientos de la Entidad. 
 

Sexto.- La integración de tres Magistrados del 
Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, surtirá sus 
efectos a partir del 16 de diciembre del 2021. 
 

 Séptimo.- Los Magistrados que actualmente se 
encuentran en funciones seguirán en el cargo hasta 
la conclusión del periodo para el que fueron 
nombrados; a partir del 16 de diciembre de 2019 y 
hasta el 16 de diciembre de 2021, la integración del 
Tribunal Estatal Electoral de Nayarit será de cuatro 
Magistrados. 
 
Los asuntos serán resueltos por unanimidad o 
mayoría de votos. En caso de empate el Presidente 
tendrá voto de calidad. 
 

 Del cuadro comparativo anterior se advierten tres puntos relevantes, el primero tiene que ver con el 
orden que hemos dado a los artículos transitorios, mismo que atiende a una técnica legislativa que 
garantiza el completo entendimiento de dichas disposiciones, pero además, el orden está generado en 
función de la cronología de los eventos suscitados alrededor de la reforma que se encuentra en 
estudio. 

 El segundo punto a destacar son las modificaciones que se realizaron atendiendo a la esencia del 
iniciador, pero acotando los términos para no dejar ninguna expresión libre de interpretación que 
pueda generar incertidumbre. 

 Y finalmente el tercer punto, que tiene que ver con las modificaciones que como integrantes de la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales hemos propuesto, refiriéndose a la integración 
del Tribunal Estatal Electoral. 

 El tema de la integración del Tribunal es uno de los más importantes del estudio realizado, y uno al 
que hemos prestado especial atención, toda vez que, el principio de división de poderes, la 
autonomía del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit y los diversos principios que regulan la función 
de los Magistrados, velan en su conjunto por proteger la inamovilidad en el encargo para el que 
fueron designados estos últimos, con el objetivo de que culminen el desempeño de sus funciones.   

 Si bien es cierto que la presente modificación constitucional propone una reducción a la cantidad de 
Magistrados que conforman el Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, esta Comisión Legislativa es 
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respetuosa del principio de inamovilidad que les asiste a los Magistrados, como unas de las garantías 
judiciales más importantes con las que contamos en el sistema de impartición de justicia. 

 De tal forma que, el presente documento legislativo busca proteger el derecho a concluir el encargo 
para el cual fueron designados a los actuales Magistrados que integran el Tribunal Estatal Electoral, 
previniendo en primer término en el artículo Sexto Transitorio que la integración de tres Magistrados 
del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, surtirá sus efectos a partir del 16 de diciembre del 2021. 

 Y en segundo término se considera un Séptimo Transitorio, el cual señala que, los Magistrados que 
actualmente se encuentran en funciones seguirán en el cargo hasta la conclusión del periodo para el 
que fueron nombrados, también, advierte que a partir del 16 de diciembre de 2019 y hasta el 16 de 
diciembre de 2021, la integración del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit será de cuatro 
Magistrados. 

 En otro orden de ideas, el siguiente aspecto en el cual enfocaremos nuestro documento, es la 
justificación del dictamen, que incluye las conclusiones a las cuales hemos llegado derivado del 
análisis realizado en todo lo anterior. 

 
Justificación del Dictamen 

 Como ya se ha expuesto, quienes integramos esta Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, en uso de las facultades que nos han sido conferidas, coincidimos en los 
argumentos expuestos dentro de este documento legislativo, estimando procedente realizar la 
reforma propuesta. 

 Uno de los puntos más importantes que esta Comisión observó en todo el análisis, es que la presente 
modificación constitucional permitiría un ahorro en el presupuesto destinado al Tribunal Estatal 
Electoral, por lo que, realizamos un cálculo de lo que podría significar dicho ahorro. 

 En primera instancia, consultamos el Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
para el Ejercicio Fiscal de 2019, mismo que en su artículo 14 desglosa las asignaciones previstas 
para los Órganos Autónomos incluyendo la siguiente tabla, en la cual se observa énfasis al Tribunal 
Estatal Electoral, que es el tema que nos ocupa:  

Órganos autónomos 
Asignación 

Presupuestal 

COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA 
EL ESTADO DE NAYARIT  

17,914,275.00 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 63,435,909.98 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

9,796,920.00 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 31,360,484.40 

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 13,500,000.00 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT 272,710,588.00 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE NAYARIT 488,043,430.34 

Total 896,761,607.72 

 
 Por otro lado, revisamos la remuneración de servidores públicos en la página de Transparencia del 

Tribunal Estatal Electoral 18, donde encontramos, entre otros datos, las percepciones salariales de los 
Magistrados del dicho Tribunal, que de conformidad al Tabulador de Sueldos 2018, un Magistrado 
del Tribunal Estatal Electoral puede tener un salario hasta por el monto de 126,700.00 pesos, cabe 
resaltar que este cifra corresponde a un cálculo estimado de ingresos, derivado de la investigación 
que realizamos, para mayor referencia se agrega impresión de pantalla del sitio donde se obtuvo la 
información: 

                                                 
 
18 Consultable en http://trieen.mx/transparencia/ 

http://trieen.mx/transparencia/
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 Si bien el ejercicio realizado solo es un aproximado, nos permite visualizar un panorama en donde se 

genera un ahorro real del dinero destinado para el funcionamiento del Tribunal Estatal Electoral, 
estimando que, anualmente un Magistrado podrá ganar hasta 1,520,400.00 pesos, multiplicado por 
dos nos da la cantidad de 3,040,800.00 pesos, lo que permitiría reducir el presupuesto asignado a 
diez millones. 

 Es muy importante destacar que los datos antes referidos, únicamente corresponden a un ejercicio 
académico con fines de investigación, cuyo propósito es ilustrar los beneficios que derivarían de la 
aprobación de la reforma planteada. 

 En consecuencia, existe un beneficio real y tangible al disminuir de cinco a tres los Magistrados que 
integran el Tribunal Estatal Electoral del Estado de Nayarit, incluso, hemos considerado un bien 
común como parte de dicho beneficio, toda vez que, el dinero puede emplearse en otros rubros que el 
Estado necesite, generando así una inversión mayor en salud, o educación, o seguridad, dependiendo 
las necesidades que resulten al momento de la reducción presupuestal. 

 Además de lo comentado en párrafos anteriores, consideramos interesante el análisis que integra a su 
iniciativa el Titular del Poder Ejecutivo en Nayarit, respecto a la cantidad de Magistrados que 
integran los diferentes Tribunales locales de todas las Entidades de la República Mexicana, 
resaltando que las Entidades que son representadas por cinco Magistrados representan mayor 
cantidad de territorio, incluso refiriendo al Estado de México como la Entidad con mayor densidad 
de población y que cuenta con cinco Magistrados en su Tribunal Local Electoral. 

 De esta forma, está relacionada la carga de trabajo con la cantidad de habitantes que un Estado pueda 
tener, de ahí que al disminuir a tres los Magistrados en ningún momento dejará de existir justicia 
efectiva en materia electoral, porque estarían bien representados. 

 Otro punto a destacar es que, por la naturaleza de la materia que conoce el Tribunal Estatal Electoral, 
los tiempos electorales son los que hacen que se incremente la carga de trabajo, sin embargo, el resto 
del años las actividades laborales disminuyen, lo que también justifica la aprobación de la reforma 
que estamos estudiando.  

 A causa de todo lo relatado en las consideraciones del presente Dictamen, esta Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, estima conveniente realizar la reforma al párrafo cuarto del 
Apartado D del artículo 135, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en 
materia de integración del Tribunal Estatal Electoral. 

 
Finalmente, quienes integramos esta Comisión, de acuerdo al análisis realizado a la iniciativa que nos ocupa, 
coincidimos con el fundamento lógico y jurídico que sustenta la misma; poniendo a consideración el 
siguiente: 

                                                 
 
19 Consultable en http://trieen.mx/wp-content/uploads/2018/01/TABULADOR-SALARIAL-2018.pdf 

http://trieen.mx/wp-content/uploads/2018/01/TABULADOR-SALARIAL-2018.pdf
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IV. RESOLUTIVO 

PROYECTO DE DECRETO  
 

Por el que se reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
 
ÚNICO.- Se reforma el párrafo cuarto del Apartado D del artículo 135, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como sigue:  
Artículo 135.- … 
Apartado A.- … 
Apartado B.- … 
Apartado C.- … 
Apartado D.- … 
… 
… 
 
Funcionará de conformidad a lo dispuesto por la ley secundaria del ámbito local, y se integrará por tres 
Magistrados designados por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Sus emolumentos serán los 
previstos en el Presupuesto de Egresos del Estado. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
a) a c) … 
… 
… 
… 
… 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos subsecuentes. 
 
SEGUNDO.- En un plazo que no exceda de ciento ochenta días, posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones normativas correspondientes al 
marco jurídico local. 
Se derogan las disposiciones legales, reglamentarias, acuerdos y disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
TERCERO.- Se deberán realizar las adecuaciones administrativas, reglamentarias y presupuestales necesarias 
para garantizar la  aplicación de la presente reforma. 
 
CUARTO.- Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
QUINTO.- Una vez concluido el proceso de reforma constitucional local, comuníquese el presente Decreto a 
la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, para los efectos legales conducentes. 
 
SEXTO.- La integración de tres Magistrados del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, surtirá sus efectos a 
partir del 16 de diciembre del 2021. 
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SÉPTIMO.- Los Magistrados que actualmente se encuentran en funciones seguirán en el cargo hasta la 
conclusión del periodo para el que fueron nombrados; a partir del 16 de diciembre de 2019 y hasta el 16 de 
diciembre de 2021, la integración del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit será de cuatro Magistrados. 
 
Los asuntos serán resueltos por unanimidad o mayoría de votos. En caso de empate el Presidente tendrá 
voto de calidad. 
 
OCTAVO.- El ahorro presupuestal que se genere con la entrada en vigor del presente Decreto, deberá ser 
implementado en los rubros de salud y educación, para los ejercicios fiscales de 2020, 2021 y 2022. 
 
Dado en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su capital, a los 24 días del 
mes de octubre del dos mil diecinueve. 
 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 
 

NOMBRE: 
SENTIDO DEL VOTO: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

               
Dip. Eduardo Lugo López   

Presidente 

(Rúbrica)   

 

                     
  Dip. Javier Hiram Mercado Zamora 

Vicepresidente 

(Rúbrica)   

                               
 Dip. J. Carlos Ríos Lara  

Secretario 

(Rúbrica)   

                                    
Dip. Marisol Sánchez Navarro                                

Vocal 

(Rúbrica)   

                                
Dip. Manuel Ramón Salcedo Osuna                       

Vocal 
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NOMBRE: 
SENTIDO DEL VOTO: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 

                                              
Dip. Heriberto Castañeda Ulloa                                      

Vocal 

(Rúbrica)   

 

                              
  Dip. Ismael Duñalds Ventura                                 

Vocal 

(Rúbrica)   

                           
  Dip. Leopoldo Domínguez González 

Vocal 

   

 
Dip. Ignacio Alonso Langarica Ávalos 

Vocal 

(Rúbrica)   
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Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con 
Proyecto de Ley en Materia de Desaparición de Personas para el 
Estado de Nayarit. 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A las y los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, por indicaciones de la Presidencia de 
la Mesa Directiva, nos fue turnada para nuestro conocimiento, estudio y dictamen la iniciativa que tiene por 
objeto emitir la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Nayarit, presentada por el 
Diputado Leopoldo Domínguez González, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
Una vez recibidas la iniciativa en cuestión, quienes integramos esta Comisión nos avocamos a su estudio a 
fin de emitir el Dictamen correspondiente, conforme a las facultades que nos confieren los artículos 66, 69 
fracción III y 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como los diversos 51, 54, 
55 fracción III inciso f) y 99 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA: 
 

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, encargada de analizar y dictaminar la iniciativa con proyecto 
de Ley, desarrollará su estudio conforme al siguiente procedimiento: 
 
I. En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la 

recepción del turno para la elaboración del Dictamen de las iniciativas de mérito. 
II. En el apartado correspondiente a “Contenido de la iniciativa” se precisa el objeto y alcance de la 

propuesta a estudio.  
III. En el apartado de “Consideraciones” las y los integrantes de la Comisión dictaminadora expresan 

los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente 
Dictamen; y  

IV. Finalmente, en su caso un apartado “Resolutivo” que contiene el proyecto de Ley que expresa el 
sentido del presente Dictamen. 

 
IV.  ANTECEDENTES 

 
1. El día catorce de mayo de 2019, el Diputado Leopoldo Domínguez González presentó ante el Pleno 

de este Poder Legislativo la iniciativa que expide la Ley en Materia de Desaparición de Personas 
para el Estado de Nayarit. 

2. Siguiendo el trámite legislativo, el documento de referencia fue turnado por la Mesa Directiva de la 
Asamblea a esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a efecto de emitir su dictamen 
correspondiente. 

 
V.  CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 
La Iniciativa de Ley del Diputado Leopoldo Domínguez González pretende expedir la Ley en Materia de 
Desaparición de Personas para el Estado de Nayarit, a efecto de dar cumplimiento con diversos contenidos 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que reconoce algunas obligaciones para autoridades en el 
Estado. 
 
 

VI. CONSIDERACIONES 
 

La Carta de las Naciones Unidas como documento toral a nivel internacional, impone a los Estados parte, 
entre ellos México, la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgmdfp.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgmdfp.htm
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libertades fundamentales, efecto espejo lo precisa el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entre otros. 

En esa tesitura, esta Trigésima Segunda Legislatura consciente de la realidad en materia de desaparición de 
personas que se vive desde hace años y que vulnera a sobremanera la seguridad pública, debe recordar la 
Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 47/133, de 18 de diciembre de 1992, la cual 
señala que conscientes de la extrema gravedad de la desaparición forzada, que constituye un delito y, en 
determinadas circunstancias definidas por el derecho internacional, un crimen de lesa humanidad, 
instrumento cuyo fin es, proteger el derecho de toda persona a no ser sometida a una desaparición forzada y 
el derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación, enfatizando el derecho a conocer la verdad sobre las 
circunstancias de una desaparición forzada y la suerte de la persona desaparecida, así como el respeto del 
derecho a la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones.  

Ahora bien, en el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos se cuenta con la 
Convención Internacional para la Protección de todas las Personas Contra las Desapariciones Forzadas, en la 
que México es parte, este instrumento internacional define la desaparición forzada como “la privación de la 
libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por 
personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, 
seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar 
sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías 
procesales pertinentes. 

En tales condiciones, de manera genérica se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la desaparición 
forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad. Dicho 
delito será considerado como continuado o permanente mientras no se establezca el destino o paradero de 
la víctima.  

En términos concretos, el Estado Mexicano al ser parte dentro de la Convención Internacional para la 
Protección de todas las Personas Contra las Desapariciones Forzadas, se comprometió a: 

a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aun en estado de emergencia, 
excepción o suspensión de garantías individuales; 

b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores del delito de 
desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo; 

c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición forzada de personas; y 

d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra índole necesarias 
para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Convención. 

De igual manera, existen diversos instrumentos y documentos internacionales que obligan al Estado 
Mexicano a mejorar las condiciones jurídicas y políticas para la erradicación de la desaparición de personas 
en nuestro país, siendo estos: 

 La Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas;   
 

 El Informe del Comité contra la Desaparición Forzada, del 22 de mayo a 1 de junio de 2018; 
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 El Análisis Situacional de los Derechos Humanos de las Personas Desaparecidas, elaborado por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos; 
 

 La Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de 
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente 
reconocidos; 
 

 El Informe Anual del Consejo Permanente a la Asamblea General de la ONU aprobado el 4 de junio 
de 2009 sobre: Defensoras y defensores de derechos humanos: apoyo a las tareas que desarrollan 
las personas, grupos y organizaciones de la sociedad civil para la promoción y protección de los 
derechos humanos en las américas; 
 

 La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas; 
 

 La manifestación de la Organización de los Estados Americanos durante la Asamblea de celebrada 
el 5 de junio de 2007, de rubro, Defensores de Derechos Humanos: Apoyo a las tareas que 
desarrollan las personas, grupos y organizaciones de la sociedad civil para la promoción y 
protección de los Derechos Humanos en las Américas, entre otros, y 
 

 Los casos contenciosos resueltos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos siendo Estado 
Responsable México, en materia de Desaparición de Personas:  
-Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209.   
-Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205. 
-Corte IDH. Caso Alvarado Espinoza y otros Vs. México. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 370. 

 
Como un argumento más, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su informe de 2015 sobre la 
situación de los derechos humanos en los Estados Unidos Mexicanos constató una profunda brecha entre el 
andamiaje legislativo y judicial, y la realidad cotidiana que viven millones de personas en el país, en su 
acceso a la justicia, prevención del delito, y otras iniciativas gubernamentales, de igual forma, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos a consecuencia de este informe hace algunas recomendaciones, con 
el objetivo de asistir al Estado mexicano en el fortalecimiento de sus esfuerzos por proteger y garantizar los 

derechos humanos en el país, siendo las que a continuación se precisan
20

: 

 

 Adoptar una Ley General sobre Desaparición y Desaparición Forzada, y adoptar todas las medidas 
necesarias para asegurar que tanto a nivel federal como estatal la legislación y las prácticas se 
ajusten a los estándares internacionales en la materia.  

 Establecer mecanismos de búsqueda inmediata de personas desaparecidas en todo el territorio 
nacional.  

 

 Mejorar el Registro Nacional de Personas Desaparecidas como un registro único de desapariciones 
y que además permita registrar a una persona como víctima de desaparición forzada. Una base de 
datos debe contar con información personal de las personas desaparecidas, la información personal 
que sea necesaria, principalmente genética y muestras celulares, de los familiares de las personas 
desaparecidas con su consentimiento, y la información genética y muestras celulares provenientes 
de los cuerpos de cualquier persona no identificada que fuera privada de la vida. Dicha información 

                                                 
 
20

 http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Mexico2016-es.pdf 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Mexico2016-es.pdf
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personal deberá ser protegida en el portal del Registro de acuerdo a estándares internacionales 
sobre acceso a la información.  

 Fortalecer los mecanismos existentes en materia de alerta temprana y búsqueda urgente en casos 
de desaparición de mujeres y niñas, para asegurar su aplicación efectiva a nivel federal, estatal y 
municipal. Asimismo, fortalecer el Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o 
Desaparecidas, para que éste proporcione información precisa y confiable sobre las mujeres y niñas 
desaparecidas y desaparecidas forzadamente.  

 Atender las recomendaciones del GIEI conforme las atribuciones conferidas en su mandato, 
específicamente su solicitud reiterada de entrevistarse con los integrantes del Ejército, así como 
para visitar el Batallón 27, y continuar con las investigaciones en el caso. Considerar la utilización de 
mecanismos similares para otros casos de graves violaciones a los derechos humanos. 

 
En corolario a lo señalado, el disfrute de los  Derechos Humanos es fundamental para los integrantes de la 
sociedad, ya que permite satisfacer las necesidades concomitantes a la esencia de cada individuo, y el 
Estado frente a tal condición debe legitimar su existencia generando las condiciones políticas, normativas y 
fácticas necesarias para el disfrute pleno de los derechos reconocidos en la Constitución General de la 
República, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos (En este caso, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y Convención Internacional para la Protección de todas las Personas Contra las 
Desapariciones Forzadas) y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit.  
 
Reflejo de lo anterior, el artículo primero de la Constitución General de la República en donde se establecen 
las cuatro obligaciones generales en materia de Derechos Humanos dirigidas a todas las autoridades, y este 
Poder Legislativo acepta su obligación pública de emitir los ordenamientos necesarios para que la sociedad 
colme sus proyectos de vida tanto en lo individual como en lo colectivo.  
 
Así pues, el Congreso del Estado de Nayarit debe emitir el orden jurídico necesario para precisar las reglas y 
los principios que regulan los diversos actos y hechos que se generan producto de las relaciones 
interpersonales; a fin de fortalecer la justicia, seguridad y paz social elementos indispensables que dan 
sentido a la acción legislativa. 
 
Ahora bien, esta Comisión dictaminadora prima facie percibe la intención del iniciador de seguir las pautas 
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, y la protección de los derechos y libertades de rango 
constitucional, sin embargo, consideramos oportuno transpolar para exponer los argumentos torales de la 
exposición de motivos de la Iniciativa, con el ánimo de conocer la Ratio Legis del Diputado Leopoldo 
Domínguez González, señalados éstos a continuación: 
 

Para este iniciador, consiente de la práctica nefanda de la desaparición forzada 
de personas en Nayarit y México, se requiere generar desde el espectro 
legislativo las acciones necesarias que mitiguen dicha dinámica, pues el delito 
de Desaparición Forzada de Personas vulnera diversos derechos humanos, tales 
como: la libertad, la seguridad personal y en último la vida, entre otros, por la 
interrelación causal del delito.  
Según datos del estudio denominado “Desapariciones forzadas e involuntarias; 
El registro estadístico de la desaparición: ¿delito o circunstancia?, señala que 
“Acorde con la información estadística publicada por la PGR se han reportado 
2,198 personas desaparecidas de enero de 2014 a octubre de 2016, de las cuales 
1,637 son hombres y 561 mujeres. El 75.16% de las personas se concentra en 8 
entidades federativas. Cabe destacar que las tres entidades con mayor cantidad 
de reportes de hombres desaparecidos en el fuero federal son Guerrero, 
Tamaulipas y Veracruz; mientras que en el caso de las mujeres son Ciudad de 
México, Estado de México y Tamaulipas”. 
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Otro dato más de dicho estudio al tema de la desaparición forzada en las 
entidades federativas es que, “A partir de la revisión de los sitios web de las 
procuradurías y fiscalías generales, se encontró que en 11 entidades federativas 
no es posible encontrar registros de personas desaparecidas las cuales son Baja 
California, Campeche, Chihuahua, Hidalgo, Jalisco, Puebla, Nayarit, Quintana 
Roo, Tamaulipas, Tlaxcala y Yucatán”. Lo anterior nos da la radiografía parcial 
del tratamiento institucional al tema. 
En este sentido, México actualmente es uno de los países más observados por la 
comunidad internacional en materia de desaparición forzada de personas, lo 
anterior por el paradigmático caso de la desaparición forzada de los 43 
estudiantes de la Normal Urbana de Ayotzinapa en el que participaron policías 
municipales, federales y militares, el anterior caso sólo desde el plano 
contemporáneo, sin embargo es una práctica añeja y sistemática, por lo menos 
en tres periodos de la historia mexicana: el conflicto Zapatista, la Guerra Sucia, y 
la guerra contra las drogas, prueba material de ello son hasta ahorita dos 
sanciones en la materia, la primera es la sentencia del 23 de noviembre de 2009 
del Caso Radilla Pacheco vs. México 2009 y otra más la Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018 en el Caso Alvarado Espinoza y Otros vs. México, ambas 
emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la que reconoce 
dicha práctica histórica y por ende emite diversas recomendaciones, una de ellas 
fue emitir acciones legislativas la materia; Consecuencia de ello fue la minuta 
que reformó la Constitución General de la República en materia de Derechos 
Humanos publicada el 10 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, y 
una más el 10 de julio de 2015 que reformó el artículo 73 a fin de establecer al 
Congreso General la facultad de expedir las leyes generales en materia de 
desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad 
contrarias a la ley, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Una vez considerados los argumentos del iniciador, esta Comisión destaca el ánimo del proyecto de 
Iniciativa que es crea una Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Nayarit en armonía 
con la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida Por Particulares 
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, cuya finalidad es fortalecer los escenarios de 
comunicación entre la sociedad y Estado (federación, estado y municipios) en materia de desaparición de 
personas, de igual manera el iniciador ciñe de manera clara su Ratio Legis, lo que resulta acorde con los 
instrumentos internacionales y las sentencias internacionales emitidas por los órganos supranacionales del 
sistema universal e interamericano de protección de los Derechos Humanos, precisados en líneas previas; y 
por tanto esta Comisión legislativa de Justicia y Derechos Humanos considera positiva su expedición para 
fortalecer con esta acción legislativa las relaciones del Estado Mexicano al exterior. 
 
En colofón, atendiendo de manera integral los argumentos con antelación vertidos, las y los integrantes de 
esta Comisión Legislativa de Justicia y Derechos Humanos, consideramos oportuna y por tanto se emite en 
un primer momento el presente dictamen en sentido positivo a la propuesta del Diputado Leopoldo 
Domínguez González, ya que con la expedición de la Ley de mérito se reconoce a nivel local los contenidos 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en sintonía de lo dicho, este órgano  técnico modifico 
algunos contenidos del proyecto origen con la intención de perfeccionar los alcances normativos de la Ley 
estadual frente a la Ley General, y armonizar de manera idónea sus disposiciones, así pues, con la emisión 
de la Ley en materia de Desaparición de Personas para el Estado de Nayarit, se fortalecerán las acciones 
concurrentes de los entes públicos federales y estaduales encargados de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos en materia de desaparición de personas, al considerarse un delito 
sumamente lesivo a los intereses colectivos, y combatiendo este flagelo se legitima la unión social, en tales 
términos, se propone el siguiente: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgmdfp.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgmdfp.htm
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IV.  RESOLUTIVO 

 
PROYECTO DE  LEY 

 
QUE TIENE POR OBJETO EXPEDIR LA LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS PARA EL ESTADO 
DE NAYARIT. 

 
Artículo Primero.- Se expide la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Nayarit, para 
quedar como sigue: 

 
LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE NAYARIT 

CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES 
GENERALES 

Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés social y de observancia general en todo el territorio 
del Estado de Nayarit. 
Artículo 2. La presente ley tiene por objeto: 
I. Establecer la coordinación entre el estado y sus municipios, para la búsqueda de personas 
desaparecidas y no localizadas; 
II.      Regular el objeto, funcionamiento y atribuciones de la Comisión de Búsqueda del Estado de Nayarit y 
el Consejo Estatal Ciudadano; 
Artículo 3. La aplicación de la presente ley corresponde a las autoridades del estado y los municipios, en 
el ámbito de  sus  respectivas  competencias,  y  se  interpretará  de conformidad  con  los  principios  de  
promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
los Tratados Internacionales de los que el estado mexicano sea parte y los principios de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, observándose en todo tiempo el principio pro persona. 
Las autoridades municipales, deberán colaborar con las autoridades integrantes del Sistema Nacional, 
autoridades nacionales y estatales que contribuyen en la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, así como actualizar sus disposiciones legales, para el cumplimiento de los objetivos de la Ley 
General y la presente ley. 
Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
I.      Comisión Estatal: Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas del Estado de Nayarit; 
II.      Comisión de Búsqueda: Comisión de Búsqueda del Estado de Nayarit; 
III.      Comisión Nacional: Comisión Nacional de Búsqueda; 
IV.      Comisionado Estatal: Persona titular de la Comisión de Búsqueda del Estado de Nayarit; 
V.      Consejo Estatal: Consejo Estatal Ciudadano; 
VI.      Ejecutivo: Persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 
VII.      Familiares: Las personas que, en términos de la legislación aplicable, tengan parentesco con la 
persona desaparecida o no localizada por consanguinidad o afinidad, en línea recta ascendente y 
descendente sin limitación de grado; en línea transversal hasta el cuarto grado; él o la cónyuge, la 
concubina o concubinario o, en su caso, quienes estén sujetos al régimen de sociedad en convivencia, 
pacto civil de solidaridad u otras figuras jurídicas análogas. Asimismo, las personas que dependan 
económicamente de la persona desaparecida o no localizada, que así lo acrediten ante las autoridades 
competentes; 
VIII.      Fiscalía: A la Fiscalía General del Estado; 
IX.   Fiscalía de Personas Desaparecidas: A la Fiscalía de Personas Desaparecidas de la Fiscalía General del 
Estado; 
X.      Grupos  de  Búsqueda:  Grupo  de  personas  especializadas  en  materia  de  búsqueda  de  personas 
desaparecidas y no localizadas de la Comisión de Búsqueda del Estado de Nayarit, que realizarán la 
búsqueda de campo, entre otras; 
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XI.      Instituciones de seguridad pública: A la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Fiscalía 
General, La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado de Nayarit; y 
las dependencias encargadas de la seguridad pública en los municipios; 
XII.      Ley General: Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
Por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 
XIII.      Noticia: A la comunicación hecha por cualquier medio, distinto al reporte o la denuncia, mediante 
la cual, la autoridad competente conoce de la desaparición o no localización de una persona; 
XIV.      Persona Desaparecida: A la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de 
cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General; 
XV.      Persona No Localizada: A la persona cuya ubicación es desconocida y que de acuerdo con la 
información que se reporte a la autoridad, su ausencia no se relaciona con la probable comisión de algún 
delito; 
XVI.      Protocolo  Homologado  de  Búsqueda:  Al  Protocolo  Homologado  para  la  Búsqueda  de  
Personas Desaparecidas y No Localizadas; 
XVII. Registro Estatal: Al Registro Estatal de Personas Desaparecidas y No Localizadas, que concentra 
la información  de los  registros  de  personas  desaparecidas  y  no localizadas  del  Estado  de  Nayarit, el 
cual forma parte del Registro Nacional; 
XVIII.      Registro Estatal de Personas Fallecidas y No Identificadas: Al Registro Estatal de Personas 
Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas que concentra la información forense procesada de la 
localización, recuperación, identificación y destino final de los restos en el Estado de Nayarit, el cual 
forma parte del Registro Nacional; 
XIX.      Registro Nacional: Al Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, que 
concentra la información de los registros de personas desaparecidas y no localizadas, tanto de la 
federación como de las entidades federativas; 
XX. Reporte: A la comunicación mediante la cual la autoridad competente conoce de la 
desaparición o no localización de una persona; 
XXI.      Víctimas: Aquellas a las que hace referencia la Ley General de Víctimas y la Ley de Víctimas para el 
Estado de Nayarit. 
Artículo 5. Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta ley serán diseñados, 
implementados y evaluados aplicando los siguientes principios: 
I. Efectividad  y  exhaustividad:  Todas  las  diligencias  que  se  realicen  para  la  búsqueda  de  la  
persona desaparecida o no localizada se harán de manera inmediata, oportuna, transparente, con base 
en información útil y científica, encaminada a la localización, y en su caso, identificación, atendiendo a 
todas las posibles líneas de investigación. Bajo ninguna circunstancia se podrán invocar condicionas 
particulares de la persona desaparecida o no localizada, o la actividad que realizaba previa o al momento 
de la desaparición para no ser buscada de manera inmediata; 
II. Debida diligencia: Todas las autoridades deben utilizar los medios necesarios para realizar con 
prontitud aquellas actuaciones esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr el objeto 
de esta ley, en  especial  la  búsqueda  de la  persona  desaparecida  o  no  localizada;  así  como  la  ayuda,  
atención, asistencia, derecho a la verdad, justicia, reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y 
considerada como titular de derechos. En toda investigación y proceso penal que se inicie por los delitos 
previstos en la Ley  General,  las  autoridades  deben  garantizar  su  desarrollo  de  manera  autónoma,  
independiente, inmediata, imparcial, eficaz y realizados con oportunidad, exhaustividad, respeto de 
derechos humanos y máximo nivel de profesionalismo; 
III. Enfoque  diferencial  y  especializado:  Al  aplicar  esta  ley,  las  autoridades  deben  tener  en  
cuenta  la existencia de grupos de población con características particulares o con mayor vulnerabilidad 
en razón de su origen étnico o nacional, idioma o lengua, religión, edad, género, preferencia u orientación 
sexual, identidad de género, condición de discapacidad, condición social, económica, histórica y cultural, 
así como otras circunstancias diferenciadoras y que requieran de una atención especializada que 
responda a las particularidades y grado de vulnerabilidad de las Víctimas. De igual manera, tratándose de 
las acciones, mecanismos y procedimientos para la búsqueda, localización y desarrollo de las 
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investigaciones, las autoridades deberán tomar en cuenta las características, contexto y circunstancias de 
la comisión de los delitos materia de la Ley General; 
IV.      Enfoque humanitario: Atención centrada en el alivio del sufrimiento, de la incertidumbre y basada 
en la necesidad de respuestas a los familiares; 
V. Gratuidad: Todas las acciones, los procedimientos y cualquier otro trámite que implique el acceso 
a la justicia y demás derechos reconocidos en esta ley, no tendrán costo alguno para las personas; 
VI.      Igualdad y no discriminación: Para garantizar el acceso y ejercicio de los derechos y garantías de las 
Víctimas a los que se refiere esta ley, las actuaciones y diligencias deben ser conducidas sin distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos a la igualdad real de oportunidades de la personas. Toda garantía o mecanismo 
especial debe fundarse en razones de enfoque diferencial y especializado; 
VII.      Interés superior de la niñez: Las autoridades deberán proteger primordialmente los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, y velar que cuando tengan calidad de Víctimas o testigos, la protección que 
se les brinde sea armónica e integral, atendiendo a su desarrollo evolutivo y cognitivo, de conformidad 
con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
VIII.      Máxima protección: La obligación de adoptar y aplicar las medidas que proporcionen la 
protección más amplia para garantizar el trato digno, la seguridad, protección, bienestar físico y 
psicológico e intimidad de las Víctimas a que se refiere esta ley; 
IX.      No revictimización: La obligación de aplicar las medidas necesarias y justificadas de conformidad 
con los principios en materia de derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Nayarit, y Tratados Internacionales, para evitar 
que la persona desaparecida o no localizada y las víctimas a que se refiere esta ley, sean revictimizadas o 
criminalizadas en cualquier forma, agravando su condición, obstaculizando o impidiendo el ejercicio de 
sus derechos o exponiéndoseles a sufrir un nuevo daño; 
X. Participación conjunta: Las autoridades de los distintos órdenes de Gobierno, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, permitirán la participación directa de los familiares, en los términos previstos en 
esta ley y demás disposiciones aplicables, en las tareas de búsqueda, incluido el diseño, implementación y 
evaluación de las acciones en casos particulares, como en políticas públicas y prácticas institucionales; 
XI.      Perspectiva  de  género:  En  todas  las  diligencias  que  se  realicen  para  la  búsqueda  de  la  
persona desaparecida o no localizada, así como para investigar y juzgar los delitos previstos en la Ley 
General, se deberá garantizar su realización libre de prejuicios, estereotipos y de cualquier otro elemento 
que, por cuestiones de sexo, género, identidad u orientación sexual de las personas, propicien situaciones 
de desventaja, discriminación, violencia o se impida la igualdad; 
XII.      Presunción de vida: en las acciones, mecanismos y procedimientos para la búsqueda, localización y 
desarrollo de las investigaciones, las autoridades deben presumir que la persona desaparecida o no 
localizada esta con vida, y 
XIII.     Verdad: el derecho de conocer con certeza lo sucedido y recibir información sobre las 
circunstancias en que se cometieron los hechos constitutivos de los delitos previstos en la Ley General, en 
tanto que el objeto de la misma es el esclarecimiento de los hechos, la protección de las Víctimas, el 
castigo de las personas responsables y la reparación de los daños causados, en términos de los artículos 
1° y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit. 
Artículo 6. Los servidores públicos que incumplan injustificadamente con alguna de las obligaciones 
previstas en esta ley y que no constituyan un delito, serán sancionados en los términos de lo establecido 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley General. 
Se considerará grave el incumplimiento injustificado o la actuación negligente ante cualquier obligación 
relacionada con la búsqueda inmediata de personas, en la investigación ministerial, pericial y policial, así 
como en los procedimientos establecidos en los protocolos correspondientes, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General. 
Artículo 7. En la investigación, persecución, procesamiento y sanción de los delitos de desaparición 
forzada de personas  y  de  desaparición cometida  por  particulares,  se  estará  a lo  dispuesto  en la  Ley  
General  y  demás disposiciones aplicables. 
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CAPITULO SEGUNDO 
DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA 

SECCIÓN PRIMERA  
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 8. La Comisión de Búsqueda es un órgano público desconcentrado de la Secretaría General de 
Gobierno, con autonomía técnica y de gestión, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de 
búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, en todo el territorio del estado de Nayarit, de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley y la Ley General. 
Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de 
las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 
Artículo 9. La Comisión de Búsqueda tendrá su domicilio en la ciudad de Tepic, Nayarit y para el 
cumplimiento de sus atribuciones, contará con las unidades administrativas dentro del territorio estatal, 
tomando de manera enunciativa como criterio los distritos judiciales u otras necesidades en términos de 
lo que establezca su reglamento y de conformidad con la disponibilidad presupuestal. 
Artículo 10. La Comisión de Búsqueda será la responsable de la gestión y administración de los recursos 
presupuestarios gubernamentales que le correspondan y de los que deriven de convenios que para tal 
efecto se celebren. 
La aplicación de los recursos presupuestales observará los principios de legalidad, honestidad, eficacia, 
eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 
 
La Auditoría Superior del Estado y el órgano interno de control de la Comisión de Búsqueda, serán 
encargados de la vigilancia y fiscalización del ejercicio de los recursos, en los términos de la legislación 
aplicable. 
Artículo 11. Todas las dependencias y entidades de la administración pública estatal y demás autoridades 
del Estado, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a colaborar con información o acciones 
necesarias para el desarrollo de los objetivos de la Comisión de Búsqueda, de forma eficaz y brindar el 
apoyo que requiera para el cumplimiento de su función. 
La Comisión de Búsqueda establecerá una coordinación interinstitucional con todas las dependencias y 
entidades de la administración pública del Estado, la Federación y otras entidades federativas y podrá 
celebrar convenios para garantizar el apoyo y colaboración de las autoridades de los poderes del Estado, 
de los organismos públicos autónomos, los municipios, instituciones académicas y organismos públicos y 
privados, para el cumplimiento de su objeto. 
Artículo 12. La información que la Comisión de Búsqueda genere con motivo del ejercicio de sus 
facultades y la que se proporcione por parte de las familias, estará sujeta a las reglas de acceso a la 
información y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, previstas en las leyes de 
las materias, así como a la regulación prevista en la Ley General, para garantizar la protección de la 
información de las familias y de las personas desaparecidas, incluida aquella que pueda poner en riesgo la 
integridad y seguridad personal. 
 

SECCIÓN SEGUNDA  

 DE LAS ATRIBUCIONES E INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA 

 
Artículo 13. La Comisión de Búsqueda tiene las siguientes atribuciones: 
I. Realizar de forma inmediata todas las acciones de búsqueda que sean relevantes en cada caso, 
cuando tenga noticia por cualquier medio de una posible desaparición o no localización, o reciba reporte 
de una persona desaparecida o no localizada; 
II. Coordinarse y mantener comunicación continua y permanente con la Comisión Nacional y las 
comisiones de búsqueda de otras entidades federativas, especialmente las colindantes con el Estado, a fin 
de intercambiar experiencias y buscar las mejores prácticas para la localización de personas; 
III.      Tener a su cargo el Registro Estatal, para que se adapte y se coordine al Registro Nacional; 
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IV.      Acceder a la información contenida en plataformas, bases de datos y registros de todas las 
autoridades para realizar la búsqueda de la persona desaparecida o no localizada, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y el Sistema Nacional de Búsqueda; 
V. Llevar a cabo reuniones trimestrales con autoridades y organismos estatales para la actualización 
de la información relativa a la búsqueda de personas; 
VI.      Emitir  informes  públicos  trimestrales,  sobre  los  avances,  resultados  de  la  verificación,  
supervisión  e indicación de impactos y resultados de las acciones de búsqueda ejecutadas en 
cumplimiento del Programa Nacional de Búsqueda, así como proveer la información necesaria a la 
Comisión Nacional para integrar los informes nacionales, cuando así sean solicitados, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Nayarit;  
VII.      Solicitar a la Comisión Nacional emita medidas extraordinarias y de alertas, cuando en un municipio 
del estado aumente significativamente el número de desapariciones, así como vigilar el cumplimiento de 
las medidas extraordinarias que se establezcan por la Comisión Nacional para enfrentar la contingencia; 
VIII.      Mantener  comunicación  con  la  Fiscalía  de  Personas  Desaparecidas  y  demás  autoridades  
federales, estatales y municipales para la coordinación constante de acciones de búsqueda y localización 
o por recomendación de la Comisión Nacional; 
IX.      Celebrar,  de conformidad  con las disposiciones  aplicables,  convenios  de coordinación, 
colaboración y concertación, o cualquier otro instrumento jurídico necesarios para el cumplimiento de su 
objeto, tanto con instituciones gubernamentales como en privadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
94 de la Ley General; 
X. Dar seguimiento a las recomendaciones, medidas cautelares, acciones urgentes, sentencias o 
cualquier otra resolución de órganos internacionales, nacionales y estatales de derechos humanos en los 
temas y acciones relacionadas con la búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, la protección 
de las familias ante amenazas contra su integridad y seguridad personal, de conformidad con los 
lineamientos de coordinación que establezca la Comisión Nacional; 
XI.      Proponer y celebrar, previo acuerdo con el Ejecutivo, los convenios que se requieran con las 
autoridades competentes, nacionales y extranjeras para la operación de los mecanismos de búsqueda 
transnacional de personas desaparecidas o no localizadas; 

XII.      Dar seguimiento y atender las recomendaciones del Consejo Estatal, en los temas relacionados con 
las funciones y atribuciones de la Comisión de Búsqueda; 
XIII.      Promover y respetar los derechos humanos de las personas con quienes se tenga contacto en la 
ejecución de las acciones de búsqueda y localización de personas desaparecidas o no localizadas; 
XIV.      Formular solicitudes de colaboración en acciones de búsqueda a la Fiscalía de Personas 
Desaparecidas, instancias policiales y demás instituciones del Estado; 
XV. Realizar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda, de manera coordinada con otras 
Comisiones Locales de Búsqueda y con la Comisión Nacional, atendiendo a las características propias del 
caso, así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo; 
XVI.      Colaborar con la Fiscalía de Personas Desaparecidas y demás instituciones de procuración de 
justicia en la investigación y persecución de los delitos vinculados con sus funciones; 
XVII.      Recibir la información que aporten los particulares u organizaciones civiles en los casos de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares y, en su caso, remitirla a la 
Fiscalía de Personas Desaparecidas; 
XVIII.      Asesorar y canalizar a los familiares ante la Fiscalía de Personas Desaparecidas para que, de ser el 
caso, realicen la denuncia correspondiente; 
XIX.      Solicitar y dar seguimiento ante la Comisión Estatal, para que implementen los mecanismos 
necesarios para que a través del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, se cubran los gastos 
de ayuda cuando lo requieran los familiares de las personas desaparecidas, al ser víctimas indirectas de la 
presunta comisión de los delitos materia de la Ley General; 
XX. Establecer mecanismos de comunicación, participación y evaluación con la sociedad civil y los 
familiares para que coadyuven con los objetivos, fines y trabajos de la Comisión de Búsqueda, en 
términos que prevean las leyes de la materia; 
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XXI.      Elaborar los informes que solicite el Consejo Estatal; 
XXII.      Solicitar y coordinar la colaboración de medios de comunicación, organizaciones de la sociedad 
civil y de la sociedad en general para la búsqueda y localización de personas desaparecidas o no 
localizadas, de conformidad con la normativa aplicable; 
XXIII.      Realizar  convenios  con  los  concesionarios  de  radiodifusión  y  telecomunicaciones,  así  como  
con  las instituciones y particulares que se requiera de conformidad con la legislación en la materia, por 
conducto de la autoridad competente, y previa autorización de los familiares, para la difusión de 
boletines dentro de las transmisiones correspondientes  a los tiempos del Estado,  relacionados con la  
búsqueda  de personas desaparecidas o no localizadas; 
XXIV.      Integrar grupos de trabajo interinstitucional con participación de familiares y organizaciones de 
la sociedad civil en el Estado, para proponer acciones específicas de búsqueda de personas, así como 
colaborar con la Comisión Nacional en el análisis del fenómeno de desaparición a nivel nacional, 
brindando la información que se requiera por parte del Estado;  

XXV. Dar vista y seguimiento a las autoridades competentes en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, sobre las acciones u omisiones que puedan constituir una 
violación a las leyes de la materia y/o a derechos humanos; 
XXVI.      Diseñar en coordinación con la Comisión Nacional, los Programas Regionales de Búsqueda de 
Personas; 
XXVII.      Elaborar  diagnósticos  participativos  periódicos,  con  principio  de  enfoque  diferenciado en  lo  
local,  que permitan  conocer  e  identificar  modos  de  operación,  prácticas,  patrones  de  criminalidad,  
estructuras delictivas y asociación de casos en el Estado, que permitan el diseño de acciones estratégicas 
de búsqueda a nivel estatal y abonen a la estrategia nacional, de conformidad con los lineamientos 
correspondientes; 
XXVIII.      Elaborar  informes  de  análisis  de  contexto  que  incorporen  a  los  procesos  de  búsqueda,  
elementos sociológicos, antropológicos, criminológicos y victimológicos, a fin de fortalecer las acciones de 
búsqueda; 
XXIX.      Solicitar información periódicamente a las autoridades estatales y municipales, para sistematizar, 
analizar y actualizar los hechos y datos sobre la desaparición de personas, así como de los delitos en 
materia de la Ley General; 
XXX.      Aplicar el Protocolo Homologado de Búsqueda; 
XXXI.      Incorporar a los procesos de búsqueda relacionados con personas desaparecidas o no localizadas, 
a expertos  independientes  o  peritos  internacionales,  cuando  no  se  cuente  en  el  Estado con  
personal  capacitado en la materia, se considere pertinente o así lo soliciten los familiares. Dicha 
incorporación se realizará de conformidad con las leyes en la materia; 
XXXII.      Diseñar, implementar y activar mecanismos de coordinación y colaboración con las demás 
autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, a efecto de llevar a cabo las acciones en la búsqueda 
de personas desaparecidas o no localizadas en el Estado; 
XXXIII.      Ejecutar las acciones que le corresponden de conformidad con lo establecido en el Programa 
Nacional de Búsqueda, rector en la materia, de conformidad con lo dispuesto en esta ley; 
XXXIV.      Realizar las acciones necesarias para acceder, recabar y cruzar la información contenida en las 
bases de datos y registros de otras entidades federativas, así como con la información contenida en otros 
sistemas que puedan contribuir en la búsqueda, localización e identificación de una persona desaparecida 
o no localizada, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
XXXV.      Participar en el diseño de los lineamientos para acceder a la información a que se refiere la 
fracción anterior; 
XXXVI.      Participar  en  coordinación  con  la  Comisión  Nacional,  para  la  construcción  de  lineamientos  
para  la capacitación,  certificación  y  evaluación  del  personal,  que  participe  en  las  acciones  de  
búsqueda  de personas desaparecidas y no localizadas y garantizar que se apliquen conforme a los más 
altos estándares internacionales; 
XXXVII.      Promover, en términos de lo dispuesto en la Ley de Amparo y otras disposiciones legales 
aplicables, las medidas necesarias para lograr la protección de aquellas personas desaparecidas cuya vida, 
integridad o libertad se encuentre en peligro; 
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XXXVIII.      Desarrollar campañas de visibilización en el Estado, así como solicitar la colaboración a otros 
Estados; 

XXXIX.      Atender y formular solicitudes a las Instituciones de seguridad pública estatales y municipales, 
para que se realicen acciones específicas de búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas, 
además podrá solicitar cooperación de la Comisión Nacional cuando se requiere la participación de 
autoridades federales; 
XL.      Solicitar el acompañamiento de las instancias policiales, cuando el personal de la Comisión realice 
trabajos de campo y así lo considere necesario; 
XLI.      Rendir, cuando sean solicitados por la Comisión Nacional, los informes adicionales; 
XLII.      Conocer y opinar sobre las políticas y estrategias para la identificación de personas localizadas con 
vida y personas fallecidas localizadas en fosas comunes y clandestinas, así como vigilar su cumplimiento 
por parte de las instituciones del Estado; 
XLIII.      Solicitar a la Comisión Nacional cuando así se requiera, la celebración de convenios con el 
Instituto Nacional de Migración y la Secretaría de Relaciones Exteriores para la expedición de visas 
humanitarias a aquellos familiares en el extranjero que tengan personas desaparecidas dentro del 
territorio del Estado; 
XLIV.      Recibir de manera directa o a través de la Comisión Nacional, las denuncias o reportes de las 
embajadas, consulados  y  agregadurías,  sobre  personas  migrantes  desaparecidas  o  no  localizadas  
dentro  del territorio del Estado. Así como, establecer los mecanismos de comunicación e intercambio de 
información más adecuados, que garanticen la efectividad en la búsqueda de las personas migrantes en 
coordinación con las autoridades competentes y el mecanismo de apoyo exterior establecido en la Ley 
General; 
XLV.      Cumplir  acciones  de  búsqueda  específicas  en la desaparición de  personas  vinculadas  con 
movimientos políticos, de conformidad con el Protocolo Homologado de Búsqueda; 
XLVI.      Emitir lineamientos o protocolos rectores necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 
XLVII.      Coordinar la formulación del anteproyecto de presupuesto anual de la Comisión de Búsqueda y 
conducir su ejecución; 
Artículo 14. Los informes previstos en la fracción VI del artículo 13, deberán contener al menos lo 
siguiente: 
I. Avance en el cumplimiento de los objetivos del Programa Nacional de Búsqueda con información del 
número de personas reportadas como desaparecidas Víctimas de los delitos materia de la Ley General y 
no localizadas; número de personas localizadas, con vida y sin vida; cadáveres o restos humanos que se 
han localizado e identificado; circunstancias de modo, tiempo y lugar de la localización; 
II.      Resultados de la gestión de la Comisión de Búsqueda; 

III. Avance en el adecuado cumplimiento del Protocolo Homologado de Búsqueda a que se refiere el 
artículo 99 de la Ley General; y 

IV.      La demás información que sea necesaria para su elaboración. 
Artículo 15. En la integración y operación de los grupos de trabajo interinstitucionales y multidisciplinarios 
previstos en la fracción XXIV del artículo 13, la Comisión de Búsqueda tiene las siguientes atribuciones: 
I. Determinar las autoridades que deben integrar los grupos, en cuyo caso podrá solicitar la 
participación de autoridades de los tres órdenes de gobierno; 
II.      Coordinar su funcionamiento; 
III.      Solicitar al área de análisis de contexto informes para el cumplimiento de sus facultades; y 
IV.      Disolver los grupos cuando hayan cumplido su finalidad. 
Artículo 16. La Comisión de Búsqueda, para realizar sus actividades, debe contar como mínimo con: 
I. Grupos Especializados de Búsqueda, cuyas funciones se encuentran en el Título Tercero, Capítulo 
Cuarto de la Ley General; 
II.      Área de Análisis de Contexto; 
III.      Área de Gestión y Procesamiento de Información; 
IV. Las Unidades Administrativas, necesarias para su funcionamiento, que se les asigne en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal que corresponda. 
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Los  servidores  públicos  integrantes  de  la  Comisión  deben  estar  certificados  y  especializados  en  
materia  de búsqueda, de conformidad con los criterios que establezca el Sistema Nacional. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DEL TITULAR DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA 

Artículo 17. La Comisión de Búsqueda estará a cargo de una persona titular, nombrada y removida por el 
Ejecutivo, a propuesta del Secretario General de Gobierno y durará en su encargo tres años con 
posibilidad de ratificarse para un único período. 
El Ejecutivo podrá ratificar al Comisionado Estatal, para lo que deberá contar con el consenso de los 
colectivos de familias de personas desaparecidas. 
Las ausencias temporales del Comisionado Estatal o cuando el cargo quede vacante, será suplido por la 
persona que designe el Ejecutivo, con el consenso de los colectivos de familias de personas 
desaparecidas, quien actuará como encargado o encargada de despacho, el cual ejercerá las atribuciones 
correspondientes, hasta en tanto retome el cargo o se nombre a la persona que será titular con 
designación, conforme a lo que establece su Reglamento, la nueva designación deberá realizarse dentro 
de los 15 días posteriores a la vacante definitiva. 
Artículo 18. La designación de la persona titular de la Comisión de Búsqueda, se llevará a cabo mediante 
una convocatoria pública, abierta y transparente, amplia en tiempo y forma, con participación activa de 
las familias de personas desaparecidas, la cual será emitida por el Ejecutivo estatal  y deberá incluir por lo 
menos lo siguiente: 

I. Generar un mecanismo a través del cual la sociedad civil presente candidatos; 
II. Solicitud de los candidatos y la exposición de los motivos para ser titular de la Comisión de 

Búsqueda; 
III. Plan de trabajo y/o ejes de acción de los candidatos; 
IV. La documentación que deberá acompañar a la solicitud, será integrada siempre con una hoja de 

vida que exponga la experiencia comprobable, incluyendo la experiencia relacionada con el trabajo 
con familiares y víctimas, la investigación de casos de desaparición, la búsqueda de personas 
desaparecidas, o cualquier otra que resulta relevante; 

V. La forma de evaluar a los candidatos; 
VI. Procedimiento de selección de la terna para ser presentada por parte de los colectivos y la 

designación del titular de la Comisión de Búsqueda por parte del Ejecutivo; 
VII. En su caso, el procedimiento a seguir en caso de que la convocatoria se declare desierta, así como 

los motivos por los cuales podrá declararse de esta manera; 
VIII. La decisión que tomen los colectivos para la conformación de la terna de candidatos será 

inapelable y deberá ser fundada y motivada; 
IX. Publicar toda la información disponible sobre el perfil de las y los candidatos registrados;  
X. La difusión de la convocatoria será con un mínimo de quince días naturales, previo a la selección 

del titular, y 
XI. Hacer público el nombramiento sobre la persona titular de la Comisión de Búsqueda, 

acompañada de una exposición fundada y motivada sobre la idoneidad del perfil elegido. 
 
Artículo 19. Los procedimientos a que se refieren las fracciones V y VI del artículo anterior, deberán 
conformarse por lo menos con lo siguiente: 
I. Se llevará a cabo una audiencia pública del o los candidatos con familiares de personas 
desaparecidas para poder dialogar con ellos y conocer su visión sobre el fenómeno de las desapariciones 
en el estado, las acciones que en materia de política pública deben impulsarse, las estrategias y modelos 
de Comisión de Búsqueda a impulsar, entre otros temas de interés de los familiares, en términos de lo 
que disponga la convocatoria correspondiente; 
II. Para el análisis de los expedientes que se integren de cada uno de los candidatos y para el 
desahogo de exámenes y demás etapas del procedimiento de selección que se establezcan en la 
convocatoria, los colectivos de las familias de personas desaparecidas en el estado, podrán auxiliarse por 
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instituciones académicas especializadas en derechos humanos y de un experto en materias relacionadas a 
la desaparición de personas por cada uno de los colectivos; 
III. Los familiares que no formen parte de los colectivos de las familias de personas desaparecidas en 
el estado,  podrán emitir opiniones  respecto  a  los candidatos,  las  cuales  deberán  ser valoradas  para 
la selección de la terna de candidatos por parte de los colectivos de las familias de personas 
desaparecidas, en términos de lo que disponga la convocatoria correspondiente; 
IV.      Los colectivos de las familias de personas desaparecidas podrán descartar candidatos si no cumplen 
con los requisitos establecidos en esta ley y en las demás disposiciones aplicables o por cualquier otro 
motivo que se establezca en la convocatoria con el consenso de los colectivos; 
V. Una vez seleccionada la terna de candidatos por voto de la mayoría absoluta de los colectivos, se 
remitirá al Ejecutivo un dictamen debidamente motivado, junto con los expedientes respectivos para la 
designación de la persona que ocupará el cargo de titular de la Comisión de Búsqueda. 
Artículo  20. Para ser titular de la Comisión de Búsqueda se requiere: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano;  
II. Tener por lo menos 25 años de edad, al día de su designación; 

III. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o inhabilitado como servidor público;  
IV. Contar con título profesional;  
V. No haber desempeñado cargo de dirigente nacional o estatal en algún partido político, dentro de 

los dos años previos a su nombramiento;  
VI. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de servicio público, en la 

sociedad civil o académicas relacionadas con la materia de esta Ley, por lo menos en los dos años 
previos a su nombramiento, y  

VII. Contar con conocimientos y experiencia en defensa y/o promoción de derechos humanos, en 
búsqueda de personas, investigación de delitos de desaparición u otros delitos de alto impacto o 
complejidad, preferentemente con conocimientos en ciencias forenses o investigación criminal u 
otras materias relevantes para el ejercicio de sus funciones; 

VIII. No tener recomendaciones por violaciones graves a derechos humanos o violaciones en materia de 
desaparición de personas, emitidas por los organismos públicos autónomos de derechos humanos 
de las entidades federativas o del organismo nacional; 

IX. No haber recibido sanciones administrativas por acciones, omisiones, obstrucción y/o 
incumplimiento del deber en el desempeño de su trabajo; 

X. No tener conflicto de interés en la búsqueda de personas o con el cargo de Comisionado Estatal; 
XI. Contar con habilidades de liderazgo y trabajo en equipo. 

 
La persona titular de la Comisión de Búsqueda no podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, 
salvo en instituciones docentes, científicas o de beneficencia. 
Para la designación de la persona titular de la Comisión de Búsqueda, debe garantizarse el respeto a los 
principios que establecen esta ley y la Ley General, especialmente los de enfoque transversal de género, 
diferencial y no discriminación. 
El Ejecutivo hará público el nombramiento de la persona titular de la Comisión de Búsqueda, acompañado 
de una exposición fundada y motivada sobre la idoneidad del perfil elegido. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL CONSEJO ESTATAL 
Artículo  21.  El  Consejo Estatal  es un  órgano  ciudadano  de  consulta de  la Comisión  de  Búsqueda. 
La duración de su función será de tres años, sin posibilidad de reelección, y no deberán desempeñar 
ningún cargo como servidor público. 
Artículo 22. El Consejo Estatal está integrado por: 
I. Cuatro  miembros  designados,  en  consenso,  por  los  grupos  o  colectivos  de  familias  de  
personas desaparecidas en el Estado, y solo podrán ser familiares de personas desaparecidas; 
II.      Un miembro especialista de reconocido prestigio en la protección y defensa de los derechos 
humanos, la búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas o en la investigación y persecución de 
los delitos previstos en la Ley General; 
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III.      Dos representantes de organizaciones de la sociedad civil de derechos humanos. 
Los representantes a que se refiere la fracción I serán designados por cada uno de los colectivos de 
familias de personas desaparecidas; los integrantes mencionados en las fracciones II y III serán 
propuestos por el Ejecutivo en consenso de los colectivos y remitirán sus propuestas al Congreso del 
Estado para su nombramiento conforme a su legislación interna. 
En caso de que sean rechazadas una o más propuestas por el Congreso del Estado, el Ejecutivo en 
consenso con los colectivos de familias de personas desaparecidas, integrara las nuevas propuestas para 
integrar el Consejo Estatal, y serán remitidas al Congreso del Estado para su nombramiento. 
Cada integrante titular tendrá un suplente nombrado en los términos de los dos párrafos anteriores. 
Artículo 23. Los integrantes del Consejo Estatal, deberán cumplir lo siguientes requisitos: 
I. Que no hayan sido condenados por delito doloso o haber sido objeto de recomendaciones de 
organismos públicos autónomos de derechos humanos por violaciones graves a derechos humanos, 
violaciones en materia de desaparición de personas o sanciones administrativas graves de carácter firme, 
a quien haya sido funcionario público; 
II. No haber desempeñado cargo de dirigente nacional o estatal en algún partido político, dentro de 
los dos años previos a su nombramiento; 
III.      No haber sido servidor público en los dos años previos; y 
IV.      No tener conflicto de intereses en la búsqueda de personas. 
La duración de su función será de tres años, sin posibilidad de reelección y no podrán desempeñar cargo 
como servidor público, salvo en los casos de instituciones docentes, científicas o de beneficencia. 
Artículo 24. Las personas que integren el Consejo Estatal ejercerán su función en forma honorífica, y no 
recibirán emolumento o contraprestación económica alguna por su desempeño.  
Los integrantes del Consejo Estatal deben elegir, por mayoría de votos, a la persona que coordine los 
trabajos de sus sesiones, quien durará en su encargo un año. 
El Consejo Estatal emitirá sus reglas de funcionamiento en las que determinará los requisitos y 
procedimientos para nombrar al Secretario Técnico, así como sus facultades y obligaciones, la 
convocatoria a sus sesiones bimestrales y contenidos del orden del día de cada sesión. 
Las recomendaciones, propuestas y opiniones del Consejo Estatal, deberán ser comunicadas, en su caso, a 
la Comisión de Búsqueda para ser consideradas en la toma de decisiones. La autoridad que determine no 
adoptar las recomendaciones que formule el Consejo Estatal, deberá exponer las razones para ello.  
La persona titular del Ejecutivo proveerá al Consejo Estatal, de los recursos financieros, técnicos, de 
infraestructura y humanos necesarios para el desempeño de sus funciones. 
Las acciones y documentos que emita el Consejo Estatal serán de carácter público, conforme a lo 
dispuesto en las leyes en materia de acceso a la información y protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados. 
Artículo 25. El Consejo Estatal tiene las siguientes atribuciones: 
I. Proponer acciones para mejorar el cumplimiento de los programas y protocolos, así como los 
lineamientos para el funcionamiento de los registros, bancos de datos y herramientas que se establecen 
en la presente ley y en la Ley General; 
II.      Proponer  acciones  a  las  instituciones para  ampliar  sus capacidades, incluidos servicios periciales y 
forenses; 
III. Invitar  a  sus  deliberaciones  a  personas  expertas,  familias,  académicos,  instituciones  
nacionales  o internacionales, para dialogar sobre temas de competencia del Consejo Estatal; 
IV.      Proponer, acompañar, y en su  caso, brindar las medidas  de asistencia técnica para la búsqueda de 
personas; 
V.      Emitir recomendaciones sobre la integración, operación y ejercicio del presupuesto de la Comisión 
de Búsqueda; 
VI.      Solicitar  información  a  cualquier  para  el  ejercicio  de  sus atribuciones, y hacer las 
recomendaciones pertinentes; 
VII.      Contribuir en la promoción de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos relacionados 
con el objeto de esta ley y la Ley General; 
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VIII. Dar vista a las autoridades competentes o a los órganos internos de control por la falta de 
actuación, omisión, obstaculización de la búsqueda y/o investigación o cualquier otra irregularidad por 
parte de servidores públicos o autoridades involucradas, en los delitos materia de la Ley General y los que 
se deriven o hayan dado origen a la desaparición de las personas, así como por las faltas administrativas 
previstas en las disposiciones aplicables, en que se incurra en la búsqueda de personas desaparecidas o 
no localizadas; 
IX.      Evaluar el desempeño de la persona titular de la Comisión de Búsqueda; 
X.      Solicitar al Ejecutivo la destitución de la persona titular de la Comisión de Búsqueda, por acuerdo de 
al menos seis de los nueve integrantes; 
XI.      Emitir informes semestrales respecto a los avances y evaluaciones que se lleven a cabo para el 
debido cumplimiento del Protocolo Homologado de Búsqueda y otros temas relacionados con la Ley 
General de la materia; 
XII.      Emitir comunicados para la sociedad civil; 
XIII.      Establecer canales de comunicación con sociedad civil y familiares de desaparecidos; 
XIV.      Solicitar a la Comisión Nacional y al Consejo Nacional Ciudadano, la atracción, seguimiento o 
intervención en casos específicos; 
XV.      Podrá conformar grupos de trabajo y convocar asesorías técnicas por expertos nacionales e 
internacionales, que acompañen en el diseño, implementación, mejora de las estrategias de búsqueda y 
la coordinación interinstitucional; 
XVI.      Acceder a la información estadística generada a través de las diversas herramientas con las que 
cuenta la Comisión de Búsqueda para el ejercicio de sus atribuciones; 
XVII.      Coordinarse con Consejos Ciudadanos de las entidades federativas y con el Consejo Nacional 
Ciudadano; 
XVIII.      Vigilar, supervisar y evaluar la función de la Comisión de Búsqueda; y 
XIX.      Las demás que determine la Ley General. 

T R A N S I T O R I O S 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial  del 
Gobierno del Estado. 
SEGUNDO. El Consejo Estatal Ciudadano deberá estar conformado dentro de un plazo máximo de 
noventa días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto.  
En un plazo de treinta días posteriores a su conformación el Consejo Ciudadano deberá emitir sus reglas 
de funcionamiento.  
TERCERO. El Congreso del Estado deberá legislar en materia de Declaración Especial de Ausencia dentro 
de los ciento ochenta días siguientes a la fecha en que entre en vigor la presente Ley.  
CUARTO. Dentro de los noventa días posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, los 
ayuntamientos deberán hacer las adecuaciones necesarias a sus Reglamentos. 
QUINTO. El Ejecutivo del Estado, en un plazo de noventa días a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, deberá expedir o armonizar las disposiciones reglamentarias que correspondan, conforme a 
lo dispuesto en la presente Ley. 
SEXTO. La Comisión de Búsqueda, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley, deberá emitir el Reglamento Interior y los protocolos rectores para su funcionamiento. 
SÉPTIMO.  La partida  presupuestaria para  la  Comisión de  Búsqueda, deberá ser incluida  a partir del 
siguiente  ejercicio  fiscal,  mientras  tanto,  se  instruye  a  la  Secretaría  de  Administración y Finanzas  a  
que  realice  las  acciones necesarias para dotar de recursos materiales, humanos y financieros a la 
Comisión de Búsqueda, para su adecuado funcionamiento  y  debido  cumplimiento  de  su  objeto,  
conforme  a  las  disposiciones  aplicables.  Los  recursos financieros que se asignen deberán contemplar 
la transversalidad en su ejercicio. 
OCTAVO. El Congreso del Estado deberá legislar en materia de Declaración Especial de Ausencia dentro de 
los ciento ochenta días siguientes a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto.  

DADO en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado de Nayarit en Tepic, su capital, a los 31 días 
del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
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La Secretaría General del H. Congreso del Estado de Nayarit, con fundamento en 
los artículos 157 y 166 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, 
certifica que el contenido de la edición de la Gaceta Parlamentaria número 28 
correspondiente al mes de noviembre de 2019, coincide con los documentos 
originales que obran en los registros de este Poder Legislativo.- Mauricio Corona 
Espinosa, Secretario General,.- Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
El original de la presente publicación obra en el registro y archivo de la Secretaría 
General del Poder Legislativo del Estado de Nayarit. 
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